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C A P ÍT U L O D É C IM O

G O B IE R N O Y BO T IC A R IO

H ace algunos años, cuando la segunda G uerra M undial se encontraba
en el momento más aciago, un agente español de una f irma f armacéu-
tica ex tranjera en M aracaibo, V enezuela, detuv o a un grupo de amigos
que pasaban para decirles, con obv io placer, que acababa de v er a un
f armacéutico surtir recetas para un solo paciente con un v alor de qui-
nientos dólares. E ntre los oy entes, había al menos un historiador que
comentó pensativ o, m ientras reanudaban la marcha, que el costo de las
medicinas (tanto útiles como nociv as) había sido, durante trescientos
años, una patética carga sobre la gente del lugar. A unque las enf erme-
dades no son un v icio, la v enta de medicinas siempre ha sido tan segura
y rentable como la v enta del brandy o del tabaco. E n consecuencia, la
reg lamentación específ ica de las medicinas f ue aún más dif íci l que
la reg lamentación de la elaboración y v enta de bebidas alcohólicas.

L a f e en que las medicinas constituían el supremo don para el ser
humano era más fuerte cuando las que había en ex istencia tenían tantas
posibilidades de ser tóx icas como curativ as. P ara satisf acer una deman-
da de medicamentos tan grande y tan conf iada, en palabras de E ugenio
M uñoz , � D ios ha dispuesto el don de la medicación en los tres reinos:
animal, m ineral y v egetal� . Y , al menos en A mérica, en estos tres
� reinos� , las medicinas permanecieron clasif icadas hasta la salida de
los v irrey es del hemisferio. S in embargo, aquí y allá, la mención de los
medicamentos, � quím icos así como galénicos� , indicaban que en las
ciudades capitales del Imperio español, a f inales del periodo colonial,
una nuev a actitud estaba comenzando a aparecer.

I. R E Q U IS IT O S Y O BL IG A C IO N E S G E N E R A L E S D E L BO T IC A R IO

C uando al f inal de la E dad M edia los españoles comenzaron a es-
f orzarse por poner lím ites a la anarquía de la medicina, cualquiera que
tuv iera � f ama� como � curandero� , incluy endo a las mujeres, podía
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practicar la medicina o preparar infusiones medicinales. S in embargo,
al ser trasladadas las ley es médicas de C astilla a A mérica, cualquier
candidato a examen en f armacéutica tenía que ser natural del Imperio
y del sexo masculino. M ientras se entrenaba como aprendiz en una botica
establecida, y no en una escuela, debía estudiar algo de latín. D e otra
manera, el boticario que lo había recibido estaba expuesto a ser en-
juiciado, y el aprendiz no podría presentar examen. A l f inal de cuatro
años, el candidato a boticario obtenía su certif icado de aprendiz en la
of icina del mag istrado del pueblo donde el boticario tenía su estableci-
m iento. Por cualquier inf racción a estos requisitos, el aspirante a dro-
guero estaba sujeto a todas las penalidades específ icas de su reino y a
un año de ex ilio de éste. A dif erencia del médico, que podía practicar
como doctor � consumado� cuando term inaba su educación univ ersitaria
y aprobaba sus exámenes, el boticario debía tener v einticinco años de
edad1 e, igual que el médico, debía probar su limpieza de sangre.2

E ntre todas las restricciones al boticario, la que implicaba una res-
tricción en cuando al sexo es la más inexplicable. A unque las mujeres
heredaban constantemente las boticas, después de 1593 no podían ma-
nejarlas � ni pública ni secretamente� , ni con un � boticario con licen-
cia� que surtiera las recetas. 3 A pesar de lo inf lex ible de esta postura,
los documentos expedidos durante tres sig los no proporcionaban ni una
sola explicación, y mucho menos una justif icación. E l prejuicio contra
las mujeres en las prof esiones debió haber sido algo parecido al que
ex istía contra ellas en las urnas electorales en tiempos mucho más re-
cientes. L a naturaleza incisiv a y sev era de esta ley parece especialmente
ex traña, pues la ley romana no excluía a las mujeres.4 A demás, las
ley es que F ernando e Isabel promulgaran en 1477 requerían que los
protomédicos examinaran a médicos y cirujanos, � tanto hombres como
mujeres� . 5 H e aquí un ejemplo excelente de un prejuicio, inintelig ible
hoy día, si bien tan claro entonces que no necesitó justif icación. A parte
del normal prejuicio histórico contra las mujeres en las prof esiones, el
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1 Nueva recopilación, libro I, título V II, ley 13; M uñoz , Recopilación, capítulo II, artículo 1
y 2; capítulo X IV , artículo 9.

2 V id. , por ejemplo, R eal cédula a D . A ntonio F ernández M éndez , M adrid, 1 de septiembre
de 1704. A G I, M éx ico, 1,103.

3 Nueva recopilación, libro III, título X V I, ley 9; P ragmática de F elipe II, S an L orenzo, 2 de
agosto de 1593; Recopilación, capítulo X IV , artículo 3; capítulo X V , artículo 8.

4 M uñoz , Recopilación, capítulo I, p. 26, nota 79.
5 R uiz M oreno, L a medicina, p. 43.
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f actor económico jugó un papel f undamental. L a competencia entre bo-
ticas fue siempre intensa, excepto en los pueblos donde nadie podía
hacer dinero con eso. U n boticario que esperara treinta años a que se
muriera un prestig iado competidor no podía aleg rarse cuando, al ocurrir
tan f eliz ev ento, v eía a la v iuda heredar y emplear a un administrador
para retener la clientela y el establecim iento de su dif unto marido.

L os rey es de E spaña no tardaron en darse cuenta de que la codicia
podía conducir a conspiraciones entre médicos y drogueros para des-
plumar al público. U na práctica corrupta fue que las recetas expedidas
por un médico debían ser surtidas en una botica manejada por su hijo
o y erno, o que las recetas expedidas por hijos o y ernos que eran mé-
dicos debían ser surtidas en las boticas de los padres. Y a en 1537,
hubo muchos ejemplos de tales conv enios de trabajo, lo que obligó al
gobierno a prohibir estas combinaciones.6 S in embargo, en esta coy un-
tura, la aplicación de esta prohibición fue dejada no a los médicos, sino
a los funcionarios civ iles, correg idores y mag istrados.7

L a oposición a la tentación de los médicos y cirujanos de usar sus
propias casas para preparar y v ender medicinas nunca tuv o realmente
éx ito. L a sev eridad de la sanción por v iolar esta ley proporciona alguna
idea acerca de la f recuencia, así como de la seriedad de esta f alta (diez
m il marav edís, por la primera f alta, v iente m il, por la segunda, y v ein-
te m il, por la tercera, así como proscripción a cinco leguas del pueblo
o lugar donde la inf racción ocurriera).8 L o que tal leg islación signif i-
caba, naturalmente, era que nadie podía establecerse (aunque estuv iera
autoriz ado) como médico y droguero o cirujano y droguero, f uera que
surtiera o no sus propias recetas. E sta persona tendría la opción de
decidirse a ejercer9 cualquiera de estas dos prof esiones.

L os drogueros tenían la responsabilidad de tener que estar disponi-
bles cuando se necesitara un medicamento v ital, y sólo podían dejar el
pueblo en circunstancias muy especiales. A principios del sig lo X V III
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6 L a C orona encontró necesario reconocer el hecho de que, cuando había dos médicos o dro-
gueros en un pueblo, y los padres o los hijos no podían tratar con cada uno, ambos podrían prac-
ticar. S i los padres e hijos estuv ieran en dif erentes pueblos, la ley ref erida no los af ectaría. M uñoz ,
Recopilación, capítulo X IV , artículo 2, p. 170; capítulo X V , artículo 8, p. 198. R eal prov isión,
A ranjuez , 23 de junio de 1743.

7 Nueva recopilación, libro III, título X V I, ley 5; M uñoz , Recopilación, capítulo X III, artículo
3, p. 160; capítulo X V , artículo 8, p. 198.

8 M uñoz , Recopilación, capítulo X III, artículo 2, p. 159.
9 Instrucción de los v isitadores y R eal P rov isión, A ranjuez , 23 de junio de 1743. Ibidem,

capítulo X V , artículo 8, p. 196.
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(1711), el P rotomedicato en M adrid ordenó a los boticarios, tanto en
la ciudad como fuera de ella, no abandonar sus boticas sin dejar un
droguero, calif icado legalmente, bajo pena de una multa de cincuenta
ducados. 10 S in embargo, la simple leg islación y amenaza de una drástica
multa no ev itó que esta práctica se hiciera tan f recuente que, tres dé-
cadas más tarde, la C orona autorizara a los inspectores para tomar me-
didas aún más sev eras. Incluso si la presión de otros asuntos mantenía
al droguero lejos de su negocio � primario� , estaba sujeto a una multa
de seiscientos marav edís, y , si no se enmendaba, se le podría cerrar
la botica. L os jueces que obstaculiz aban o dejaban de hacer cumplir la
ley , sea a causa de la inf luencia del droguero o, para ser más cínicos,
porque recibían un soborno, quedaban sujetos a pagar los daños.11

T ener más de una droguería, disponían los reg lamentos, podía dis-
traer al droguero de � su negocio primario� . E n 1694, por ejemplo, el
P rotomedicato en E spaña prov ey ó una orden para todos los drogueros
de M adrid, en la que, bajo pena de multa de cien ducados, los requería
para que no tuv ieran más de una droguería. C inco años después, esta
práctica era todav ía tan persistente que el P rotomedicato, para que li-
m itaran sus negocios a un solo establecim iento, tuv o que amenazar a
dos obstinados boticarios con multas de treinta m il marav edís. M ucho
menos podía una persona manejar boticas en dos pueblos diferentes; sin
embargo, la inclinación por establecer cadenas de droguerías seguía
siendo tan pertinaz que las amplias instrucciones para la guía de los
inspectores de droguerías, en 1743, expresamente exhortaban a los v i-
sitadores para que estuv ieran atentos a esto12 (una más de las muchas
ley es y restricciones que controlaban las activ idades del boticario en
E spaña y en las Indias españolas).

II. F A RM A C O PE A S

L a aparición de una f armacopea española ilustra claramente la con-
sistente tendencia de la C orona española a sistematiz ar, así como re-
gular, el negocio de las drogas. L a leg islación de F ernando e Isabel
indica que esta preocupación y a ex istía antes de 1477, pero no hace
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10 Ibidem, capítulo X IV , artículo 13, p. 180.
11 Instrucción de los v isitadores y R eal P rov isión, A ranjuez , 23 de junio de 1743. Ibidem,

capítulo X V , artículo 8, p. 196.
12 Ibidem, capítulo X IV , artículo 14, p. 181; capítulo X V , artículo 8, p. 196.
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f alta tener mucha imag inación para comprender cómo la f alta de un
método apropiado y unif orme para elaborar medicinas ocasionaba cra-
sos errores que empeoraban o mataban a los pacientes que el médico
intentaba ay udar. E n las O rdenanzas de 1593,13 F elipe II ordenó que se
formara una comisión de tres médicos y tres farmacéuticos para que, en
un plazo de tres años, redactara una farmacopea general con la cual los
farmacéuticos de E spaña pudieran elaborar o preparar medicinas y otros
productos necesarios para sus boticas. Por otra parte, el rey ordenó que
inspeccionaran estas boticas y que se castigara a los drogueros que no
contaban con este libro ni con las drogas que se requerían.14

E sta m isma pragmática también requería el establecim iento de una
escala de pesas y medidas estándar para toda botica. E l cambio prin-
cipal f ue la sustitución del patrón castellano por el patrón de S alerno.15

E n otros casos, tales como � jarabes y aguas o cocim ientos� , el médico
y f armacéutico podían usar la medida que pref irieran. N o obstante, si
en la receta el médico no señalaba que se trataba de medida, el dro-
guero entendía que se trataba de medida y no de peso.16 Por lóg ica,
estas nuev as ley es daban a entender que el público había suf rido por
f alta de método y honestidad entre los boticarios. E stos drogueros,
por ejemplo, no podían v ender � aguas� para ser ingeridas oralmente
a menos que hubieran sido destiladas � en un v aso de alambique en un
baño de agua� . 17 A l m ismo tiempo, F elipe II otorgó al P rotomedicato
en M adrid la autoridad para buscar y castigar a cualquier � médico,
cirujano, ensalmador, boticario y especiero� por utilizar medidas falsas.18

S in embargo, F elipe II no obtuv o su f armacopea en los tres años
ordenados. D e hecho, tomó ciento cuarenta y seis años, y repetidas ór-
denes de los sucesores de F elipe, arrancar una f armacopea del P roto-
medicato. F inalmente, en 1739, el R eal P rotomedicato de M adrid
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13 Ibidem, capítulo X IV , artículo 51, p. 171.
14 Nueva recopilación, libro III, título X V I, ley 9.
15 E l patrón castellano de media libra tenía ocho onzas, cada onza, ocho dracmas, cada drac-

ma, tres escrúpulos, y cada escrúpulo, v einticuatro granos. D ado que la onz a en este patrón tenía
treinta y seis g ranos más que en el patrón de S alerno, � que ha estado en uso hasta la actualidad� ,
todas las � medidas de peso� en las f armacias tuv ieron que ser adaptadas al patrón castellano. E n
mensura, la libra tuv o diez onz as de aceite, pesadas en onz as del patrón castellano, y la onca de
caber, seis dracmas y dos escrúpulos del mismo patrón.

16 Nueva recopilación, libro III, título X V II, ley 10; M uñoz , Recopilación, capítulo X IV , ar-
tículo 6, pp. 163-177.

17 Nueva recopilación, libro III, título V III, ley 11.
18 M uñoz , Recopilación, capítulo X X I, artículo 1, p. 359.
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presentó al C onsejo de C astilla la f amosa P harmacopoeia M atritensis, 19

cuy o objeto era hacer que todas las f armacias de E spaña20 surtieran y

prepararan todas las recetas, tanto � galénicas como médicas� , de acuer-

do a fórmulas establecidas. E l P rotomedicato, con audacia, propuso que

el gobierno requiriera que todos los drogueros tuv ieran esta obra en un

térm ino de seis meses, y que, en el f uturo, a cada candidato aprobado

en el examen de f armacia se le entregara el libro junto con su licencia

(claro está que después de pagar el precio estipulado). N o tener la copia
en un térm ino de seis meses después de que el C onsejo de C astilla
conf irmara la propuesta sería un delito. Por no seguir todos los detalles
dispuestos en la f armacopea, el droguero pagaba una multa de doscien-
tos ducados y se le imponía la rev ocación de su licencia.21

A ntes de la P harmacopoeia M atritensis, la f armacopea que se acep-
taba era un trabajo modelo escrito por F élix P alacios, la P alestra far-
macéutica, que, casi en su totalidad, se incorporó a la nuev a y of icial
P harmacopoeia M atritensis. 22 E ste trabajo apareció en, al menos, nuev e
ediciones y reimpresiones dif erentes en el curso de un sig lo, y v endió
siete m il v olúmenes entre 1706 y 1723, f echas de las dos primeras
ediciones. 23 E ste tiraje f ue suf iciente para proporcionar un ejemplar a
cada f armacéutico con licencia en E spaña y en el Imperio, y hubo nu-
merosos excedentes para médicos. P alacios def endió a � los modernos�
y a � los quím icos� con ardor, pero, dado que no había prueba científ ica
de las medicinas, se mantuv o tenazmente f iel a todas las curiosidades
que sig los de galenismo y medicina tradicional habían depositado en la
f armacopea española. S in embargo, tuv o mucho cuidado en explicar,
cuando presentó una cosa tan extraña como � cuerno de unicornio� , que,
aunque los antiguos creían que ex istía un � unicornio v erdadero� , los
modernos habían descubierto que no ex istía tal animal. E specíf icamen-
te, el C oleg io M édico de L ondres, L ondon C ollege of P hysicians, se
había pronunciado contra cualquier unicornio que no fuera el rinoce-
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19 P harmacopoeia M atritensis Reg ii, ac supremi H ispaniarum P rotomedicatus auctoritate, jus-
su atque auspiciis elaborata, M adrid, 1739, 1762. H e utiliz ado la edición de 1762.

20 D ecreto del T ribunal del R eal P rotomedicato, E l P ardo, 28 de enero de 1739. M uñoz , Re-
copilación, capítulo X IV , artículo 4, pp. 173-175.

21 C arta aux iliatoria del C onsejo de C astilla, M adrid, 6 de f ebrero de 1739. Ibidem, pp.
171-176.

22 Palacios, F élix , P alestra farmacéutica, chimico-galénica. . . , M adrid, 1706, 1723, 1730,
1737, 1753, 1763, 1778, 1792 y 1797. L a edición de 1763 parece ser esencialmente la misma que
la de 1723, la edición que respondió a la crítica de la primera, publicada en 1706.

23 Ibidem, p. 4.
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ronte. L o que los antiguos confundieron con el cuerno del unicornio
fue el colm illo del narv al. E s más, los cuernos que realmente se v endían
eran los de este � unicornio marino� . P alacios, que se consideraba antes
que nada un moderno hombre de ciencia, no pudo aceptar sin reserv as
el � punto de v ista de los antiguos� en el sentido de que este � cuerno�
era un antídoto contra el v eneno. E xplicó, con el típico estilo que anima
todo el trabajo científ ico, que � este [cuerno] abundaba en sales v olátiles
y aceite� ; eso justif icaba que se recetara � de medio a dos escrúpulos�
en enf ermedades como la v iruela, peste y sarampión.24 D el m ismo
modo, se consideraban diuréticos y purif icadores de sangre las cochi-
nillas, los cangrejos, los escarabajos peloteros, los sapos y las ranas, a
causa de que tenían componentes � salinos sulf urosos más f ijados� . D e
la misma manera, podían ser cangrejos, v íboras, serpientes, cornamenta
de cierv o, cráneo humano, pezuña de tapir y sangre de mulo o cabra,
dado que sus componentes � salinos sulf urosos� eran v olátiles, diaf oré-
ticos y cef álicos, y podían usarse en la cura de mórbida modorra, la
parálisis y la apoplejía, o como antídoto para el v eneno y como coa-
gulante. 25

A unque Palacios tendía a menospreciar lo supersticioso y abrazar lo
científ ico, con f recuencia también adoptaba lo supersticioso. Por una
parte, explicaba que el agua prov eniente de v asos manuf acturados en
C hina de cuernos de rinoceronte no curaban el env enenamiento como
generalmente se creía, y que los médicos chinos, � para ser políticos,
y ganar la buena v oluntad de los propietarios� , aprobaban la supersti-
ción. S in embargo, apenas acababa de hacer esta observ ación, cuando
mencionó, desde su punto de v ista como hombre de ciencia, las � v ir-
tudes� del cuerno de rinoceronte: en resumen, en forma de polv os es-
timularía y f ortif icaría el corazón, prov ocaría sudor y curaría f iebres
malignas. 26

C ompilada antes de que se empezara a experimentar en serio sobre los
ef ectos de las drogas, la P alestra de Palacios (según los parámetros de
nuestros días) proponía un sinnúmero de remedios disparatados. O jos
de cangrejo o al menos lo que parecían los ojos de cangrejo (las pe-
queñas piedras blancas que crecían abajo de la cabeza hacía el estoma-
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24 Ibidem, pp. 45, 659.
25 Ibidem, p. 125.
26 Ibidem, p. 659.
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go) en presentación de polv o eran buenos para las piedras en los riño-
nes, contusiones en la v esícula, hemorroides y dolores de costados. C uan-
do se tomaban secos, los intest inos de rana disolv erían cosas tales
como piedras en los riñones. E l hígado de lobo así como sus intestinos,
cuando se secaban al fuego, eran buenos contra el cólico f latulento. C uan-
do se mataban golondrinas jóv enes (¡ lástima por las pobres golondri-
nas! ), se ponía primero sangre en sus alas y luego se las pulv eriz aba
con un poco de sal común y algunos � polv os� , tal brebaje � ex itaba la
orina� y ay udaba a elim inar inf ecciones de la v esícula. C ontra la epi-
lepsia, parálisis, apoplejía y otras enf ermedades de la cabeza, se podían
tomar polv os obtenidos al moler el cráneo de una persona que acabara
de suf rir una muerte v iolenta. L a cura sólo era ef ectiv a si los polv os
prov enían de alguien que hubiera perecido v iolentamente y no de algún
enf ermo que hubiera muerto en su cama. L os pulmones de zorro lav a-
dos, cortados en pedazos, secados al sol y pulv eriz ados eran útiles para
enf ermedades del pecho y problemas de pulmones tales como asma.
L as uñas de tapir (la gran bestia) eran buenas contra la epilepsia, tem-
blores, conv ulsiones y desórdenes nerv iosos de toda clase. É stas podían
ser ingeridas en forma de polv os o aplicados ex ternamente como un
amuleto; P alacios recomendaba el amuleto como la mejor forma para
obtener resultados adecuados. P atéticamente ansioso por ser científ ico,
P alacios deseaba producir sólo justif icaciones naturales y f ísicas para
sus medicinas, pero, con todo, los ex trav agantes remedios se f iltraban
de manera subrepticia. U n buen ejemplo fue la respetuosa inclusión en
su P alestra de medicinas elaboradas a base de la orina y el excremento
de v arios animales, particularmente del ganso, asno, pécari, buey , v aca,
cabra, cigüeña, serpiente, caballo, gallina, hombre, ov eja, gorrión,
pav o y perro. E stos medicamentos podían ser usados para ex traer los
� humores� a trav és de la piel y para controlar la salud mediante la
transpiración de los � humores g rasos y aceitosos� que causaban las
obstrucciones que producían epilepsia, apoplejía y parálisis.27

Palacios no sólo intentó dar una explicación natural y quím ica a sus
drogas � galénicas� , sino que también atacó con inv eterada persistencia
a aquellos que, a sus expensas, trataban de def ender a � los antiguos� .
S iete años después de la primera edición de su P alestra farmacéutica,
dedicó todo un trabajo a la aniquilación de las � calumnias e impostu-
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27 Ibidem, passim.
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ras� que M iguel Boix publicó en H ipócrates defendido (1711). 28 S in
embargo, el trabajo que hirió profundamente en su orgullo a Palacios
fue un libro editado por Jorge Basilio F lores, crudamente titulado J uan
M esue el viejo contra P alacios, 29 en el cual se emprendía la def ensa
del médico árabe en E spaña. Y a que esto fue dos años antes de que
se publicara la segunda edición de la P alestra en 1723, P alacios debió
dedicar todo su tiempo disponible a una refutación, antes de env iar su
manuscrito al impresor; en un trabajo de unas setecientas pág inas, de-
dicó ciento ocho al � discurso prelim inar� de lo que, esencialmente, era
una def ensa propia contra el libro de F lores, al que cualquiera que no
fuera un español orgulloso habría condenado al olv ido. T ampoco la
tarea fue tan dif ícil como para justif icar el uso de tanto espacio, y a que
F lores era claramente v ulnerable. P alacios manif estó que incluso se ha-
bía dicho que nada de lo que no se hiciera de acuerdo con las reg las
de M esue era un error (una af irmación demasiado exagerada para un
médico árabe que v iv ía en Bagdad). F lores, por ejemplo, confundía la
tapsia mortal con el tarbit. E n el m ismo tenor, F lores, al igual que
muchas otras personas todav ía en el sig lo X V III, sostenía que todas las
arañas eran v enenosas; si hubiera leído a los autores apropiados, tales
como L emeri, habría v isto que algunas arañas como las tarántulas eran
v enenosas, y que otras no lo eran. 30

L a P alestra, la f armacopea española más formal y f orm idable hasta
el sig lo X V III, f ue el trabajo de una sola persona. F ue dedicada al
protomédico de los ejércitos reales, doctor Juan H igg ins, y llev aba el
nihil obstat del presbítero doctor Joseph de L osada, de la C ongregación
del O ratorio de S an F elipe N eri, y la licencia del � inquisidor ordinario�
y del médico de cámara real, doctor Joseph S uñol, quien lo aprobó
debido a que no contenía nada contra la � pureza de sangre de nuestra
S anta f e, buenas costumbres y decretos de S u M ajestad[. . . ]� .31 S in em-
bargo, no se debe pensar que Palacios era un simple herbolario supers-
ticioso; era miembro de la R eal S ociedad Q uím ica M édica de S ev illa,
droguero de la C orte en M adrid, examinador en el R eal P rotomedicato
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28 Palacios, F élix , L a P harmacopea triunfante de las calumnias y imposturas que en � H ipó-
crates defendido� ha publicado D . M iguel Boix, M adrid, 1713.

29 F lores, Jorge Basilio, M esue defendido contra D . F élix P alacios; muy útil para todos los
profesores de la medicina, M urcia, 1721.

30 Palacios, F élix , P alestra, pp. 41, 59.
31 Ibidem, asunto f rontal, sin pag inación.
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y v isitador general de droguerías en los obispados de C órdoba, Jaén,

G uadix y en la A badía de A lcalá la R eal. E n consecuencia, lo que

escribió debe ser considerado como representativ o de la f armacolog ía

en E spaña de principios y m itad del sig lo X V III. A demás, era la per-

sona que, totalmente libre de prejuicios, había preparado, tanto por el

método quím ico como galénico, � compuestos� elaborados no sólo ba-

sados en lo que se había escrito hasta entonces en M adrid, sino también

en toda E uropa. E n consecuencia, reunir medicinas de todas partes y

de todos los tiempos, m ientras no hubiera un método experimental para

elim inar lo inef icaz y lo peligroso, llev aba a tal acumulación que los

anaqueles de las droguerías en A mérica aparecían, por lo menos, bien

surtidos.

S ería g rato para el historiador, para quien todo debe coincidir con

su modelo, creer que la P harmacopoeia M atritensis, que se publicó en

1739, 32 impulsó la f armacolog ía española a la edad moderna. S in em-

bargo, esta compilación no era más científ ica que la de Palacios e in-

cluía mucho de lo contenido en la P alestra. A demás, P alacios recorrió

E uropa en busca de las más modernas medicinas para incluirlas en su

P alestra, aunque tampoco hubo barrera alguna para la publicación de

otras f armacopeas, que aparecieron en E spaña y las Indias.33 D e este

modo, hasta f inales del periodo galénico, cuando la experimentación y

análisis de las drogas se hizo norma, la P alestra y la P harmacopoeia

M atritensis, y sus prototipos continuaron siendo las guías para los bo-

ticarios y médicos de E spaña y del Imperio español. Por muy singulares

y simples que puedan parecer los remedios, comparados con los mo-

delos actuales, la f armacopea española no era tan dif erente de lo utili-

z ado en otros lugares de E uropa y A mérica.

III. D RO G A S S IN G U L A R E S

E l Imperio español era el lugar casi perfecto para el fomento del uso

de drogas singulares. E n él se encontraban desde las drogas de la E s-

paña musulmana y cristiana hasta la hechicería, y la medicina de los
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32 L a P harmacopoeia M atritensis apareció primero en 1739. O tra edición en 1762, seguida
por la P harmacopoeia H ispana, M adrid, 1784, 1794, 1797, 1803 y 1817, la cual regresó al título
de P harmacopoeia M atritensis en 1823. A partir de entonces, la f armacopea española apareció,
bajo otros títulos, en 1865, 1884, 1905, 1915, 1926 y 1930.

33 U n buen ejemplo es la F armacopea Bateana. . . , P amplona, 1763.
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indígenas americanos. C on el tiempo, se pasó del periodo � galénico�

al � quím ico� . D e hecho, en los trescientos años posteriores al descu-

brim iento de A mérica hubo pocos lugares en la tierra en los que se

tuv ieran el conocim iento y las f acilidades para determ inar si las drogas

cumplían el propósito para el que eran v endidas. T res sig los fueron

tiempo suf iciente para que se mezclara la superstición con la seudo-

ciencia europea. S in embargo, en 1739, cuando el P rotomedicato hizo

suy a la f armacopea madrileña y la impuso como norma a los drogueros

en E spaña y el Imperio, se leg itimaron y dignif icaron medicinas que

doscientos años después parecen remedios f antásticos.

E n la f ase � decadente� de la época galénica, se log raron introducir

muchos simples ex traños y aún más ex traños compuestos, desde los

pertenecientes a la medicina folklórica hasta los incluidos en las más

prestig iadas y renombradas f armacopeas. C ualquiera que hay a leído la

narración de Bernal D íaz del C astillo sobre la batalla de T laxcala, don-

de los hombres de C ortés curaron sus heridas con la g rasa que obtu-

v ieron de un indio obeso, podrá darse cuenta del estado de la medicina

en el � S ig lo de O ro� . L a grasa obtenida de animales tan ex traños e

inesperados, que parecían sugerir poderes ocultos, disf rutaba de la más

alta estimación. L os libros de hospitales españoles contienen reg istros

de los gastos destinados a la compra de � la grasa de hombre, león,

garza y oso� con que se surtían las boticas.34 Incluso el C oleg io de

S an Pedro y S an Pablo en A lcalá de H enares desembolsaba dinero para

obtener g rasa de buitres, gansos y serpientes.35

L a práctica de aplicar criaturas v iv as o porciones de animales a de-

term inados lugares del cuerpo de los pacientes requería que todas las

boticas de hospital tuv ieran una v ejig a de v aca � para colocarla sobre

los senos y a un lado de una mujer enf erma� .36 S e compraban cachorros

de perro para ponerlos sobre la cabeza de algún paciente y las carúncu-

las de los buitres para colocarlas sobre el estómago de algún otro � que

tuv iera poco calor� . 37 T ambién se usaban pichones, � para ponerlos so-

bre la cabeza� de alguna paciente, 38 a f in de restañar las hemorrag ias

GOBIERNO Y BOTICARIO 343

34 H ospital del Pozo S anto, S ev illa, legajo 459. L ibros de recibo y gasto del H ospital de la
S angre, 10 a 17 de julio de 1605.

35 A H N M , U niv ersidades, 135. A lcalá de H enares, enero de 1571 a marzo de 1572.
36 H ospital de T alav era, T oledo. D espensa, 18 de may o de 1561.
37 Ibidem, D espensa, 25 de abril de 1568; D espensa, 7 de abril de 1592.
38 C oleg io de S an L ucas y S an N icolás de la U niv ersidad de A lcalá, 17 de abril de 1591.

A H N M , U niv ersidades, 1,025 f .
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en abortos. D e igual f orma, el amnios de una ov eja se ponía en el

v ientre de la enf erma. 39 ¿ E n semejante ambiente, acaso no era lo más

natural que la f armacia de un hospital comprara para el f armacéutico

escorpiones o ungüento de rana? 40 E n el sig lo X V I, el H ospital del

Pozo S anto en S ev illa compró colas de zorro para su botica.41

M uchos simples eran tan dif íciles de imag inar que el m isterio que
los rodeaba los hacía esotéricos y de algún modo curativ os. A unque,
a f inales del sig lo X V III, era menos probable encontrar en los anaqueles
de los f armacéuticos simples bajo la denominación � animal, v egetal y
m ineral� , la f armacopea requería de muchos, y todav ía había bastantes
� animales� como para no caer en la tentación de v ender productos
ex traños. E xcrecencias cornáceas colocadas sobre estos bien surtidos
anaqueles incluían la pezuña del tapir,42 los cráneos de cierv o y hombre
(este último de uso casi univ ersal). T ambién había excremento de la-
garto, telarañas, estiércol de pav o real y ganso, orina de v aca y placenta
de mujer. E l irresistible m isterio del sexo añadió a la lista penes de
toro y cierv o. A lgunas v eces, la propiedad sobrenatural dependía de la
dif erencia de sexo, y , cuando esto ocurría, el macho era eleg ido con
más f recuencia. E ntre los órganos internos, los más misteriosos se en-
contraba especialmente el hígado de lobo o los pulmones de zorra. N o
era suf iciente obtener una porción rara o que el propio animal f uera
dif ícil de conseguir; luego debía intentarse una mezcla. A sí, la g rasa
de un caballo no era suf iciente: también debía haber g rasa de oso.
Por derecho propio, criaturas como las lombrices, sapos, ranas, v íboras
y golondrinas eran bastante raras. U na contribución az teca fue el tla-
cuache, que añadió su cola a la f armacopea; era un animal tan ex traño
como esotérica su cola (dos propiedades farmacéuticas dignas de elog io).

P ero ¿ cómo hacían los boticarios para conserv ar estos productos or-
gánicos en sus tiendas? H uelga decir que, cuando todos esos productos
todav ía no habían sido deshidratados, tenían que ser procesados y se-
cados. L as telarañas, por ejemplo, podían ser enrolladas o comprim idas
en píldoras o puestas en � papeles� para ingerirse oralmente. L as lom-
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39 H ospital de T alav era, T oledo. D espensa, 12 de nov iembre de 1576.
40 H ospital del Pozo S anto, S ev illa, legajo 461. L ibros de recibo y gasto del H ospital de la

S angre, 4 de octubre de 1626.
41 Ibidem, legajos 454 y 455. L ibros de recibo y gasto del H ospital de la S angre, año de 1564;

26 de enero de 1573.
42 E l término español fue � uña de la gran bestia� .
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brices se secaban y molían en polv o, m ientras que se encurtían y con-
serv aban en esa forma los sapos y ranas. C omo en la buena cocina, el
boticario bañaba algunas porciones en v ino antes de secarlas. E jemplos:
el hígado e intestinos del lobo, los pulmones de zorra y el pene de
cierv o. L o que se obtenía con los perros era conocido doctamente como
canina o blanco griego (album graecum): 43 el boticario bañaba a los
perros sobre una plancha de mármol con jugo de llantén y , al alcanzar
una consistencia apropiada, los cortaba en rebanadas que ponía a secar.
P reparaba del m ismo modo los excrementos del pav o real y del ganso,
pero mezclaba al primero de estos con agua de peonía y al segundo,
con agua de achicoria. D aban tratam iento especial a la sangre de un
animal macho, especialmente la del mulo, pero inev itablemente la se-
caban; en el mercado se le encontraba como � polv os ad casum� . D e
la golondrina, ocupaban el plumaje para cataplasmas. S ólo el boticario
podía tener v íboras y otras criaturas v enenosas. D ado que las v íboras
inspiraban temor relig ioso, no podían menos que ser consideradas como
medicina. Por eso, el boticario ocupaba su sangre, cuerpo, corazón e
hígado para mezclar y cortar en porciones. N aturalmente, a nadie se
le ocurrió usar su v eneno como antiv eneno.

S i estos eran los simples ¿ qué sería de los compuestos? P ara preparar

agua polycresta, el boticario usaba una fórmula en la que necesitaba
ciento v eintisiete sustancias dif erentes, una de ellas, � caldo de v íbora� .
E n la elaboración del � emplasto de rana� recurrían a la grasa de las
v íboras, lombrices y ranas v iv as. E l boticario titulaba a esto � ranas sin
mercurio� . E l aceite de las lombrices y de las zorras era un bálsamo
específ ico para problemas de articulaciones, m ientras que el aceite ela-
borado con escorpiones v iv os serv ía como remedio diurético. L a � tin-
tura� de cráneo humano, con alcohol como solv ente, era utiliz ada como
antiepiléptico y antihistérico, y habría llenado una gran carencia en la
colonia, si hubiera tenido alguna propiedad que no fuera sólo y acci-
dentalmente psicológica. A un más altamente recomendada para la epilep-
sia y la histeria era una mezcla llamada polvos de G uttera que, además
del cráneo humano sin secar, contenía algo de mármol, cornamenta de
cierv o, y pezuña de tapir.

A unque se leg itimaban las drogas de una manera tan poco científ ica,
indudablemente entre aquellas que horroriz arían a los médicos moder-
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43 E l nigrum graecum, basado en el excremento de la rata, fue procesado de la misma forma.
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nos debía haber algunas que, manejadas adecuadamente, podían tener
alguna utilidad. A sí, P alacios, sea por casualidad o no, encontró en la
orina humana suf iciente sulf uro de sodio y ácido úrico para detener
ciertos tipos de inf ecciones of tálm icas; del m ismo modo, P alacios des-
cribió el opio como � una gomosa lágrima de las cabezas de la amapo-
la� , planta que monopoliz aban los turcos para su propio uso, aunque
se cultiv aba en G recia y T urquía. T ambién explicó el proceso de pren-
sar y ev aporar jugo para log rar una sustancia dura que se podía trans-
portar env uelta en hojas. N o parece que le preocupara que el opio
pudiera ser un problema, probablemente porque se encontraba en can-
tidades escasas que no podía llev ar a la adición. N o obstante, adv irtió,
sin darle importancia, que la droga debía ser administrada con las � pre-
cauciones necesarias� . C onocía muy bien los ef ectos de la droga: hizo
una lista de sus v irtudes como � calmante de humores turbulentos� que
inducían al sueño, prov ocaban sudor o detenían el f luido de la sangre.
L a dosis que recomendaba v ariaba de medio a un grano.

S in embargo, en otros asuntos, P alacios pertenecía a su tiempo. E s
triste decir que los conceptos de F eijóo no inf luy eron en Palacios, quien
no dudó en incluir limaduras de oro tratadas con ácido amónico y agua
para purif icar la sangre, tratar la epilepsia en los niños, curar el cólico,
la v iruela y otras enf ermedades. E n cuanto a la ef icacia de esta medi-
cina, P alacios se acercó al éx tasis. A l menos el oro, cuando se reducía
a polv o, no deshacía el rev estim iento interno del esóf ago. Por otra par-
te, las piedras preciosas, semipreciosas y otras sustancias duras tenían
un lugar de honor entre las drogas. L as perlas, madreperlas, corales,
marf il quemado, conchas marinas, hematites, imanes (magnetos), gra-
nates, ámbares, esmeraldas y topacios podían todos � absorber humores
amargos y ácido� , curar hemorrag ias, gonorrea y controlar el f luido
de la sangre. 44

T ambién encontraron su lugar en la f armacopea madrileña los reme-
dios indios de poco v alor. E l bezoar, obtenido de los estómagos de
ciertos animales rumiantes de los A ndes, f ue considerado en algún mo-
mento antídoto de la síf ilis, y se decía que había sido recetado a los
rey es de E spaña. M olido y mezclado con agua, � aleg raba el corazón� .
E l bezoar era ex tremadamente caro y representaba casi el salario anual
de un prof esor univ ersitario muy bien pagado. E sto, sin duda, lo re-
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44 Palacios, F élix , P alestra, pp. 132, 644, 646, 656, 657, 698-704.
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comendaba en una época en que los elementos de may or costo eran
probablemente recetados a príncipes o a cualquiera que pudiera pagar-
los. F eijóo dijo que la planta menos v irtuosa de los campos era más
útil en medicina que todas las esmeraldas del este. T ambién decía que
era cierto que el oro aleg raba el corazón, pero en el bolsillo y no en
el estómago. E n su opinión, el bezoar que se usaba en casi todas las
recetas relacionadas con problemas cardiacos era pura f ábula; los be-
zoares pertenecientes a príncipes y potentados que se le recetaron a
C arlos V no produjeron la menor mejoría en su salud.

IV . D RO G A S V E N E N O S A S

L a administración de drogas mortalmente v enenosas a pacientes fue
uno de los grandes pelig ros en las etapas prim itiv as de la medicina. E n
el sig lo X III, la ley disponía que a cualquier médico o cirujano que,
por ignorancia, diera una droga que prov ocara la muerte se le aplicaría
una sanción de cinco años de destierro en alguna isla; quien a sabiendas
o maliciosamente administraba una droga f atal sería condenado a muer-
te. E l boticario que, sin una receta médica, daba escamonea u otra
medicina fuerte a un hombre o mujer para � comer o beber� era cul-
pable de homicidio. 45 Y aun más, el médico o v endedor de drogas
aromáticas que las v endiera sabiendo que el comprador pretendía matar
a otra persona con ellas era tan culpable de asesinato como el compra-
dor. E n caso de que la v íctima muriera, el � asesino� moría v ilmente.
M orir así signif icaba que sería arrojado a leones, perros � u otras bestias
salv ajes� . 46 A l parecer, no había escasez alguna de quím icos ex trema-
damente pelig rosos cuando los hospitales españoles, en el sig lo X V I,
estaban comprando oropimente, trisulf uro o arsénico � para matar in-
sectos en el ref ectorio� . 47

D esde mucho tiempo atrás, el gobierno de C astilla había prohibido
la v enta de v enenos, ponzoñas o hierbas que se sabía que eran mortal-
mente tóx icas. 48 E n 1537, ex istió una ley según la cual ningún boticario
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45 H ospital de T alav era, T oledo. D espensa, 20 de junio de 1588.
46 S iete partidas, partida 8, título 9, ley 7; M uñoz , Recopilación, capítulo X IV , artículo 18,

p. 185.
47 H ospital de T alav era, T oledo. D espensa, 20 de junio de 1588.
48 S iete partidas, partida 5, título 5, ley 17.
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o droguero podía v ender solimán corrosiv o u � otras cosas v enenosas�
sin una receta medica. 49 S in embargo, en M adrid, donde los drogueros
con f recuencia v endían v enenos simples y compuestos, todav ía estaban
en litig io las restricciones relativ as a la v enta de drog as v enenosas.
A sí, en 1751, boticarios con licencia habían entablado un juicio para
acabar con esta práctica peligrosa. 50

A mérica heredó los mismos problemas en cuanto a alimentos, bebi-
das y v enenos. E l 10 de marzo de 1631, Juan A ntonio S uardo, diarista
de L ima, asentó formalmente que la sección crim inal de la R eal A u-
diencia había sentenciado a una persona a dos años de ex ilio de L ima
por v ender alojas, bebida f ermentada hecha con algarrobas; se habían
� arrojado trozos de éstas en el licor, lo que podía haber ocasionado un
daño muy grande a la república� .51 N i los tribunales civ iles ni el P ro-
tomedicato, tanto en A mérica como en cualquier otro lugar, podían
decir cuándo una droga fuerte o echada a perder podía ser bastante
bien tolerada por una persona, mientras mataba a otra; sin embargo, en
ocasiones se reunían para tratar de resolv er esta dif icultad. E n 1724,
por ejemplo, un tribunal mex icano (los archiv os no mencionan cuál)
impuso una multa de seis m il marav edís a un médico, y le prohibió
continuar ejerciendo después de que una purga que había administrado
� mató a la hija de C ristóbal P érez� .52

L a imputación de que un médico estaba administrando drogas v ene-
nosas podía resultar casi f atal para su ejercicio prof esional. E n 1795,
el doctor P edro C arbajal, cirujano nav al recién llegado a M éx ico pro-
cedente de E spaña, se quejó amargamente ante el doctor José Ignacio
G arcía Jov e, presidente del P rotomedicato, de que estaba suf riendo por
la acusación que habían hecho los v isitadores, José V illaseca y José
Inza, según la cual su paciente murió debido a que le había dado � ex-
cesiv as cantidades de opio� y � purgado en contra de cualquier reg la� .
T emía que la primera consecuencia fuera que los drogueros tuv ieran
miedo de surtir sus recetas. A tribuy ó esta situación a la env idia de un
riv al f urioso y rebelde. S in embargo, atendiendo al consejo del inten-
dente, se contuv o, dando la impresión de que era env idiado como com-
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49 M uñoz , Recopilación, capítulo X IV , artículo 19, p. 186.
50 Ibidem, capítulo X III, artículo 3, p. 160.
51 S uardo, D iario de L ima, v ol. I, p. 149.
52 C ertif icación de José M aría L eal, M éx ico, 30 de julio de 1791. A G I, M éx ico, 1,299.
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petidor, un colega peninsular. 53 E l cirujano C arbajal enf atizó que no
había ningún curandero al que no se le surtieran sus recetas de eméti-
cos, purgantes y narcóticos. N o obstante, el éx ito del curandero que
lograba que se surtieran sus recetas no sirv ió para ay udar ni a él ni a
su argumento. E n ef ecto, en 1806 el doctor Justo G arcía y V aldés es-
cribió al marqués de S obremonte diciendo que en menos de un mes
había tratado catorce personas env enenadas con sustancias tóx icas in-
geridas siguiendo las indicaciones de charlatanes y curanderos en Bue-
nos A ires. Y , como era usual en tales casos, S obremonte ordenó al
protomédico G orman adoptar medidas drásticas para v ig ilar que los bo-
ticarios no surtieran lo que indicaban esos f arsantes, sino las recetas
de médicos con licencia. 54

V . PR E D OM IN IO D E D R O G U E R ÍA S

N o hay forma de determinar cuántas droguerías existían en el Impe-
rio español en A mérica, debido a que muchas aparecían en pueblos y
aldeas donde no se sentía el poder del R eal P rotomedicato y donde
un médico sin licencia corría menos riesgo. M uchas de ellas eran de-
masiado insignif icantes para ser llamadas droguerías. A demás, se clau-
suraban o desaparecían alg unas leg ítimas m ientras aparecían otras
nuev as. H acia el f inal del periodo colonial, una queja permanente de
los f armacéuticos con licencia fue que algunas drogas que, de acuerdo
con la ley , solamente ellos podían v ender, eran v endidas en abacerías.
A lgunos lugares estaban demasiado apartados no sólo de la capital, sino
también de las of icinas de los v isitadores delegados para que se les
llegara a ef ectuar una inspección.

E n consecuencia, no es de ex trañar que ni aun el R eal P rotomedicato
en la N uev a E spaña pudiera estar absolutamente seguro de cuántas f ar-
macias había en el reino. 55 S in embargo, de acuerdo con un � cálculo
prudencial� , se llegó a la conclusión, en 1788, de que hubo entre cien
y ciento diez establecim ientos legales en el v irreinato.56 D e estos, treinta
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53 D r. P edro de C arbajal al T ribunal del P rotomedicato, G uanajuato, 1 de junio de 1795.
A H F M , P rotomedicato, 4, 13.

54 Beltrán, P rotomedicato de Buenos A ires, pp. 232-233, 244.
55 R eal P rotomedicato al v irrey , M éx ico, 31 de agosto de 1788. A G N M , H istoria, 461, f . 15.
56 D istribuidos de la sig uiente manera: ciudad de M éx ico, 34; G uadalupe, 1; P uebla, 11;

A tlixco, 1; C halco, 2; T excoco, 2; T oluca, 3; C órdoba, 1; G uanajuato, 4; Q uerétaro, 5; S an M i-
guel el G rande, 3; S an L uis P otosí, 2; Z acatecas, 3; C elay a, 1; Irapuato, 1; X alapa, 2; P erote, 1;
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y cuatro estaban en la ciudad de M éx ico, y en todo el reino sólo había
v eintinuev e pueblos donde se pudieran comprar drogas legalmente. D e
estos v eintinuev e lugares con f armacias, v eintisiete habían v isto pasar
décadas (y algunos, sig los) sin la v isita bianual requerida tanto por las
L ey es de C astilla como por las de Indias. D ado que entre los v einti-
nuev e pueblos que contaban con botica había sólo doce que tenían un
f armacéutico con licencia, no está claro cómo un inspector (general-
mente un médico) podía delegar a alguien la función de inspeccionar
una de esas boticas: ese único droguero no podría detectar sus propias
irregularidades.

V I. IN S P E C C IO N E S Y JU R IS D IC C IÓ N : E L M OD E L O E S PA Ñ O L

H acia f inales del periodo colonial, un oidor de la R eal A udiencia
preguntó al R eal P rotomedicato en M éx ico que qué � ordenanzas� go-
bernaban su organización y conducta, y a que, por tradición, inv aria-
blemente el g remio había dejado a cada corporación sucesiv a con su
propia reglamentación debidamente sancionada por el rey . E l oidor hubo
de haber sabido que no ex istía ninguna ordenanza, aun cuando el P ro-
tomedicato contestó, sin entrar en detalle, que la Recopilación de M u-
ñoz de 1751 guiaba sus activ idades. D e hecho, el P rotomedicato había
actuado atendiendo a las dispersas ley es españolas y a una muy brev e
sección en las L ey es de Indias. L a N uev a R ecopilación (1640), en una
ley expedida por decreto de 1588 de F elipe II, requería que en E spaña
el protomédico y un examinador v isitaran personalmente las droguerías
en M adrid, y que también inspeccionaran las drogas que los comer-
ciantes v endían al por may or. D entro del lím ite de cinco leguas a la
redonda de la capital, el P rotomedicato designaba a uno de sus propios
examinadores para conducir las inspecciones. E mpero, en caso de que
fuera necesario dictar sentencia, se debía presentar al culpable ante el
propio P rotomedicato. L as inspecciones a más de quince leguas de la
capital caían bajo la jurisdicción del examinador principal. S i el proto-
médico no designaba debidamente a este examinador, era multado con
un tercio de su salario, y si no aceptaba el nombramiento el examina-
dor, perdía un año de su salario. T odas las multas se repartían en tres
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O rizaba, 2; V eracruz , 5; O axaca, 5; G uadalajara, 4; P átz cuaro, 1; P achuca, 1; R eal del M onte, 1;
T ulanz ingo, 2; D urango, 1; V alladolid, 4; C uautitlán, 1; Z imapán, 1. T otal: 105.
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partes iguales: una a la persona que denunciaba el delito, otra, al tesoro
del rey y la última, a los hospitales de la capital.

D e acuerdo con la ley , había que realiz ar inspecciones en la corte
y sus alrededores cada dos años, pero, en todos los demás pueblos y
ciudades de E spaña, debía realizarlas cada año (del m ismo modo que
lo habían hecho en tiempos anteriores los correg idores, en compañía
de los médicos locales). N o se señalaban días determ inados, simple-
mente debían realizarse en el térm ino especif icado. A unque los v isita-
dores podían reg resar a inspeccionar una drog uería antes de que
expirara el térm ino, no podían recibir pago ex tra ni podían imponer
castigo monetario en una segunda v isita.57 Por cada día de trabajo, el
examinador reunía setecientos cuarenta y ocho marav edís; el droguero
que lo acompañaba como experto, quinientos; el f iscal, trescientos; el
secretario, trescientos, más las cuotas por certif icaciones, de acuerdo
con la tarif a establecida. D urante el reinado de F elipe III, el examinador
recibía más de mil marav edís; el secretario, quinientos marav edís; el
m inistril, quinientos, todo deriv ado de multas o, si éstas no eran suf i-
cientes, del tesoro del R eal P rotomedicato.

L os protomédicos de E spaña primero fueron llamados examinadores,
examinadores de la preparación de los candidatos a practicar las pro-
f esiones médicas e inspectores de boticas y droguerías al may oreo. C on
el tiempo, cuando estos funcionarios llegaron a ser más importantes, dele-
garon funciones en exam inadores de droguerías. E n este proceso de
delegar el trabajo en un subalterno, era común que no quedara dispo-
sición legal alguna para pagar a la persona que realmente hacía la ins-
pección, sobre todo si cada uno de los que delegaban cobraba una parte
de las cuotas sin hacer el trabajo. S in embargo, el examinador podía
encontrar la manera para que la designación le resultara prov echosa.
E ntre los años de 1523 y 1593, durante los reinados de C arlos V y
F elipe II, se presentó un incremento en los delitos, incluy endo el que
se ref ería a las boticas. L a ley civ il requería que se inspeccionaran la
may oría, y ex ig ía que los examinadores hicieran su trabajo personal-
mente y no a trav és de un susti tuto. S in embargo, en la C orte, el
examinador presentaba su prueba de agrav io ante el tribunal de senten-
cia. M ás allá de cinco leguas, los correg idores y mag istrados locales,
después de nombrar a un médico del lug ar � aprobado� para acom-
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57 Nueva recopilación, libro III, título X V I, ley es 7 y 9.
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pañarlos, tomaban la responsabilidad de las inspecciones.58 E stos dic-
taban sentencias, imponían castigos y recaudaban multas sin considerar
apelaciones. 59

E l temor al f raude ocasionó el requerim iento de que las v isitas se
hicieran sorpresiv amente. D e este modo, la pragmática de 1593, de
F elipe II, disponía que se hicieran � irregularmente y no en un día
determ inado� . L o que preocupaba al gobierno resultó claro cuando F e-
lipe III repitió esta disposición y la def endió alegando que la � expe-
riencia había mostrado� que un boticario, si sabía que estaba a punto de
ser v isitado, simplemente tomaba prestadas las � medicinas buenas�
de las que carecía, escondía las � malas� y ponía todo en orden.60 L o
que F elipe III no dijo es que � la experiencia había demostrado� que,
por mucho que se repitieran una y otra v ez decretos y pragmáticas, no
elim inarían un f raude ni se reduciría un abuso prov echoso. E n el sig lo
X V III, cuando los tribunales médicos tenían más de dos sig los de ex is-
tencia, los cohechos iban en aumento. E n tanto que bajo el reinado
de los H absburgo el nombramiento de los inspectores debía hacerse
cada dos años, bajo los Borbones, en 1704, la C orona comenzó a asig -
nar esta prov echosa tarea prácticamente en propiedad. L as quejas contra
� abusos y excesos� aparecían por todas partes, y , como no había in-
f ormes, los abogados y jueces se sentían f rustrados al intentar estable-
cer, al m enos, los hechos del caso. E l P rotomedicato en M adrid
solicitaba que se acabaran con las comisiones a examinadores � lugar-
tenientes� y que los titulares hicieran su propio trabajo. E n el caso de
una v acante entre los examinadores propietarios, el R eal P rotomedicato
podría seleccionar una persona calif icada. E l C onsejo de C astilla estuv o
de acuerdo. 61

E l rey , al parecer, no emitió ninguna cédula de cobertura, y el an-
tiguo abuso de nombrar inspectores lugartenientes continuó descarada-
mente hasta 1750. P ara entonces, el doctor Joseph S uñol, presidente
del P rotomedicato en M adrid, informó al rey acerca de � los g randes
clamores y repetidos litig ios, de pueblos así como drogueros en estos
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58 L a P ragmática de 1588 asignó estos deberes ex tras al examinador principal. M uñoz , Reco-
pilación, capítulo X V , artículo 2, p. 188.

59 Nueva recopilación, libro III, título X V I, ley es 2 y 3.
60 M uñoz , Recopilación, capítulo X V , artículos 2-4, pp. 188-191.
61 D ecreto de la cámara, M adrid, 5 de nov iembre de 1742. Ibidem, capítulo X V , artículo 11,

pp. 200-204.
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reinos de C astilla[. . . ]� , a causa de los � perjuicios y continuos excesos�
que surg ían del método que se seguía para conducir las v isitas a dro-
guerías. N o queriendo tomarse la molestia de cumplir personalmente
las obligaciones de sus encomiendas, al parecer, los v isitadores titulares
se acercaron al gobierno real y , � bajo div ersos pretex tos� , obtuv ieron
el derecho de nombrar sustitutos, de quienes podrían obtener � la m itad
o dos tercios, cuando no todo� , de los honorarios. A demás, no es dif ícil
imag inar que, con la intención de obtener prov echo, los inspectores
lugartenientes dejaban los may ores excesos sin castigo, tomaban las más
lev es of ensas como los más grav es crímenes o, debido a que el v iaje
era muy incómodo, anotaban algunas droguerías como v isitadas. D e
hecho, promov idos por algunas personas, había dos casos contra v isi-
tadores lugartenientes todav ía pendientes, m ientras que el resto no había
llegado a la etapa procesal, porque muchos drogueros tenían miedo de
entablar juicios, y los jueces se negaban inf lex iblemente a conocer de los
casos. E sta v ez , el resultado fue la promulgación, en térm inos concre-
tos, de una real cédula. E ste documento62 ordenó que se acabaran las
comisiones de v isitadores sustitutos; también ex ig ía que se requiriera a
los titulares para que hicieran las v isitas personalmente y , en caso de
que no pudieran hacerlo, para que lo notif icaran al P rotomedicato a f in
de que éste pudiera designar personas de capacidad y reputación. A
pesar de todo, esto no signif icó que el rey no pudiera hacer cualquier
arreg lo que considerara oportuno para conducir las v isitas a droguerías.

V II. V IS IT A S Y JU R IS D IC C IÓ N E N L A S IN D IA S

E n A mérica, puede decirse que la inspección de droguerías, como
cualquier otra costumbre necesaria y profundamente arraigada, quedó
f irme desde el momento de la conquista. E n 1540,63 cuando había muy
pocos médicos en la ciudad de M éx ico, la situación era propicia a ex-
cesos de todo tipo. C omo todav ía no ex istía P rotomedicato alguno en
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62 R eal cédula al R eal P rotomedicato, A ranjuez , 14 de may o de 1750. Ibidem, capítulo X V ,
artículo 7, pp. 204-207.

63 L as L ey es de Indias, apoy ándose en un decreto de C arlos V fechado en 1538, ordenaban a
los v irrey es, presidentes y gobernadores que hicieran inspeccionar las droguerías de sus distritos
siempre que lo consideraran necesario, y que si el inspector encontraba medicinas descompuestas,
debía no sólo v erterlas, sino también elim inarlas de tal forma que no pudieran ser usadas de nuev o.
Recopilación de Indias, libro V , título V I, ley 7. S in embargo, esta ley era de dif ícil aplicación en
1540.
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las Indias, el A y untamiento, que nunca abandonó su función en asuntos
médicos, interv ino para detener el incremento de numerosos males. L a
gente se quejaba de que se les v endían drogas descompuestas o inade-
cuadamente elaboradas. E l C abildo atribuy ó esta práctica al hecho de
que � mucho tiempo ha transcurrido desde que fueron inspeccionadas
[las droguerías]� , y , en consecuencia, ordenó que se realizaran las v i-
sitas. D ado que, cuando una rama de la medicina degenera, todo parece
caer en la decadencia, se g iraron instrucciones para reunir información
sobre los médicos y parteras acusados por demandar excesiv os hono-
rarios. 64 E l A y untamiento incluso asumió el derecho de nombrar a los
encargados de los � exámenes� e inspecciones de droguerías y asun-
tos colaterales. 65

E s un comentario poco halagador, aunque típico, el que los españoles
en las Indias, después de esos primeros días, aunque tuv ieron que en-
f rentar el problema año tras año, siguieran dando tumbos durante todo
el periodo colonial sin llegar realmente a aclarar y f ijar su jurisdicción
en los asuntos médicos, especialmente por lo que toca a la inspección de
droguerías. F ormulada a priori, las primeras ley es establecieron un tipo
de organización que era totalmente anticuada, incluso antes de que las
autoridades de la C orona comprendieran el problema que el tiempo les
estaba legando de manera inexorable. B asándose en los primeros esta-
tutos médicos, el protomédico general claramente im itó la designación
de hombres tales como F rancisco H ernández , protomédico de la N uev a
E spaña, y S epúlv eda, protomédico de Perú; una función que no resis-
tiría en el ámbito de las instituciones burocráticas. E l P rotomedicato,
que v ino después, f ue el que hizo un esfuerzo por delim itar su juris-
dicción.

A partir de que se organiz aron formalmente los protomedicatos (y
estos no habían prolongado su ex istencia en ningún lugar, excepto en
L ima y la ciudad de M éx ico), algunas personas obtuv ieron nombra-
m ientos como protomédicos indiv iduales para disf rutar la absoluta
preeminencia que el nombramiento les proporcionaba, para cobrar ho-
norarios por inspeccionar droguerías, elim inar la competencia y , f inal-
mente, preserv ar la pureza e integ ridad de las drogas atendiendo a los
modelos de la medicina galénica, y aquellos de la quím ica moderna.
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64 A E A M , A ctas de C abildo, 5 de octubre de 1540.
65 Ibidem, 23 de enero de 1570.
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L a may or parte de los conf lictos de autoridad se presentaron sobre la
jurisdicción en las prov incias. E n los primeros días, aun antes de que
un formidable v iaje de inspección fuera prov echoso y f actible, la com-
petencia y a era dura. H acia 1625, el protomédico general de la N uev a
E spaña, doctor Jerónimo de H errera, también miembro principal de la
f acultad de medicina, prof esor jubilado y � ex am inador perpetuo� de
la U niv ersidad, hizo saber en E spaña que, aunque se encontraba � en
salud buena y robusta� y estaba calif icado para cumplir con sus deberes
como protomédico, el v irrey , marqués de G elv es (1621-1624), con el
propósito de f av orecer a su propio médico, había dado una comisión
priv ada a F rancisco O rtiz de N av arrete para inspeccionar droguerías,
en f ranca v iolación a su título. D e hecho, O rtiz y un doctor, R odrigo
M uñoz , incluso pretendieron ser compañeros y coadjutores en el P ro-
tomedicato. S in embargo, el v irrey recibió instrucciones procedentes de
E spaña para dejar esta f unción exclusiv amente en manos de H errera,
sin incomodarlo con un � acompañado o coadjutor� en inspecciones de
droguerías o cualquier otra cosa, y para dejarle disf rutar de los priv i-
leg ios acordes a su título. 66

C uando alborotos y tumultos en M éx ico forzaron f inalmente al rey
a retirar a G elv es, el nuev o v irrey , el marqués de C erralv o (1624-
1635), lejos de poner en v igor la cédula de H errera, más bien señaló
a dos protomédicos más para que trabajaran con él � a la manera de
un tribunal� , estableciendo dos nuev os salarios para ellos. H errera pro-
testó diciendo que cómo podría pagarse a estas personas cuando él, en
v eintidós años de trabajo, había recibido trescientos mil marav edíes de
los cuales, a f ines de 1626, todav ía se le debían quince mil marav edíes.
L a v erdad era que el tribunal había obtenido solamente cuatro pesos
desde su fundación y , debido a la falta de asuntos, no había conocido de
ningún proceso. E n consecuencia, en espera de un informe del v irrey ,
el rey restableció la autoridad exclusiv a de H errera.67

U na v ez conformado como tribunal en la quinta década del sig lo
X V II, el P rotomedicato pronto desarrolló la � costumbre y estilo� de
inspeccionar droguerías en la ciudad de M éx ico y � cinco leguas a la
redonda� , o de designar drogueros aceptables y capaces para que reali-
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66 R eal cédula al v irrey de N uev a E spaña, M adrid, 27 de nov iembre de 1624. A G I, M éx i-
co, 387.

67 R eal cédula al v irrey de N uev a E spaña, M adrid, 12 de julio de 1628. Idem.
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zaran este trabajo por ellos, como se hacía en M adrid y otros reinos
y ciudades de E spaña, donde las m ismas ley es y reg lamentos estaban
en v igor. S in embargo, comenzando 1674, el v irrey P ay o E nríquez de
R iv era (1673-1680), en tres ocasiones dif erentes, nombró a tres oidores
de la R eal A udiencia para � reinspeccionar� las boticas. L a primera
v ez , los tres protomédicos recibieron la noticia de las inspecciones y
estuv ieron de acuerdo; pero la segunda y tercera, el v irrey no informó
al P rotomedicato, y los jueces civ iles nombraron a un médico y a un
droguero experto por su cuenta, pasando por alto completamente a los
protomédicos y negándoles su preciosa jurisdicción. E l P rotomedicato
osó declarar que el v irrey no debía interf erir ni v iolar sus priv ileg ios
a menos que encontrara � omisión o colusión� de parte de los proto-
médicos, y , en tal caso, debía proceder contra ellos de acuerdo a la
f alta. E staban dispuestos, dijeron, a tener un oidor que los acompañara
en sus inspecciones, pero sin honorarios y simplemente para v er que
los procedim ientos f ueran leg ales. D e acuerdo con esto, se ordenó a
la A udiencia y al v irrey que no interf irieran bajo ningún pretex to mien-
tras estuv iera pendiente un informe sobre la situación de la R eal A u-
diencia. 68

H abía numerosas tretas clásicas para engañar al inspector de drogas,
pero las autoridades las reconocieron y las combatieron con ef icacia.
S in embargo, siempre hubo nuev os artif icios. A f ines del sig lo X V II,
en M éx ico, los boticarios se negaron a mostrar las ex istencias médicas
que habían comprado a la f lota mercante. E sta negativ a alarmó y en-
colerizó al P rotomedicato, que pidió al rey no permitir que los merca-
deres v endieran drogas traídas por mar desde C astilla hasta que fueran
inspeccionadas, y , si se encontraban inaceptables, debían ser quemadas
por el P rotomedicato mex icano. L a C orona, sumariamente, rechazó esta
petición, pero declaró que, después de que las drogas hubieran pasado
por las manos de los may oristas e intermediarios, podían ser inspec-
cionadas en cada botica igual que las demás drogas.69

S i por un lapso de tres sig los, hasta 1751, las ley es médicas de E spaña
se encontraban dispersas entre los códigos, pragmáticas ocasionales y
reales cédulas, sin orden o método, estaban aún más desorganiz adas en
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68 R eal cédula a la A udiencia de M éx ico, M adrid, 22 de may o de 1680. Ibidem, 1,100.
69 R eal cédula para que los protomédicos del P rotomedicato de la ciudad de M éx ico hagan las

v isitas de las medicinas y boticas con limitación y en la forma que arriba se expresa, M adrid, 26
de agosto de 1694. A G I, Indif erente general, 1,551.
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ultramar. D ado que la may oría de las corporaciones en el sig lo X V III
tenían sus � ordenanzas� , la lentitud en la recopilación de las ley es re-
lativ as a la medicina no es f ácil de explicar. E mpero, cuando estas
ley es aparecieron, no fue sólo con el usual imprimátur, sino con la ex-
presa licencia del rey y del R eal C onsejo. D e hecho, la sanción del C on-
sejo de C astilla, redactada por un alcalde del crimen de la A udiencia de
V alencia, llegó a declarar que: � el sublime y f eliz estado en el cual se
encuentra el R eal P rotomedicato de E spaña es públicamente conocido� .70

U no de estos dispersos trabajos leg islativ os fue una cédula de 1743
que establecía las condiciones para inspeccionar boticas en E spaña (casi
dos sig los y medio después de que los decretos de F ernando e Isabel
hubieran hecho de la inspección de drogas el más urgente asunto en la
reg lamentación de las prof esiones médicas).71 S in embargo, para 1790,
el P rotomedicato en la ciudad de M éx ico, a causa, como conf esó, de
que se cometían grandes abusos ocasionados por el impropio manejo
de las drogas y la práctica de la medicina sin licencia, tenía que repetir
tex tualmente esta cédula de hacía cuarenta y siete años.72 S in duda, el
motiv o real debió haber sido las � innumerables y g rav es injurias� he-
chas en el pasado. A sí, esta cédula prohibía en absoluto a cualquier
A y untamiento o comisión interf erir en el trabajo del inspector. E l ins-
pector también debía hacer su trabajo personalmente, ante la presencia
de un escribano real.

L a nota de desconf ianza, tanto de los boticarios como de los que
ejercían en medicina, que se ref lejaba en este documento, af ectaba a
los inspectores y boticarios que se hallaban bajo inv estigación. A unque
esto nunca llegó a alcanzar el grado de conspiración para def raudarlos,
la colusión fue un pelig ro constante. F uera de la ciudad de M éx ico, en
pueblos de prov incias como G uadalajara y Q uerétaro, por ejemplo, rara
v ez hubo una casa of icial para hospedar al inspector v isitante. Por esto,
la cédula de 1743 ordenó al inspector no quedarse en la casa del dro-
guero inspeccionado ni en la de cualquiera de los parientes de éste. E n
cambio, debía hospedarse en una casa priv ada eleg ida por el mag istrado
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70 A probación hecha de comisión del R eal y S upremo C onsejo de C astilla, M adrid, 15 de
may o de 1750; C ertif icación del secretario de C ámara del R ey , M adrid, 10 de julio de 1750. M u-
ñoz , Recopilación, n. p. , a manera de prólogo.

71 Ibidem, pp. 192-199.
72 T ítulo e instrucción de los v isitadores nombrados por este R eal P rotomedicato. . . A ño de

1790. A H F M , P rotomedicato, 2, 11.
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local, y debía pagar sus propios gastos. T ampoco podía el pobre ins-
pector aceptar ningún presente o gratif icación del droguero, directa o
indirectamente.

U na v ez en la ciudad, el v isitador procedía de acuerdo con un
esquema f ijo. P resentaba su comisión y exequátur v irreinal ante el
A y untamiento y , en lugares pequeños, se ponía en contacto con los
mag istrados locales para solicitar su ay uda. D espués, env iaba una no-
tif icación a todos los boticarios locales para que no dejaran sus esta-
blecim ientos antes de las diez de la mañana,73 y a que, de haberse sabido
en qué botica se haría la inspección, el boticario al que le correspon-
diera habría abierto con un surtido completo de simples, compuestos y
otros artículos necesarios. E l médico o cirujano que debía acompañar
al inspector debía estar presente a la hora designada para la v isita bajo
pena de una multa de seis m il marav edís.

C omo primera cuestión de procedim iento, el inspector pedía al bo-
ticario su licencia. A cto seguido, el escribano tomaba juramento al boti-
cario de no ocultar ninguna medicina por la que se le preguntara ni
ostentar como propio ningún producto prestado a él por alguien más.
S i no podía exhibir su licencia, el inspector procedía a cerrar la botica
inmediatamente, imponiendo una multa de seis m il marav edís, aperci-
biendo al operador de que cualquier manejo � público o secreto� de su
tienda ocasionaría una multa de quinientos ducados. C ualquier def ecto
serio o neg lig encia en el manejo de la botica era en sí m ismo causa
suf iciente para una inspección y para que las actas y decisiones fueran
env iadas directamente al P rotomedicato en la capital, que tendría que
dar una resolución def initiv a. N o obstante, cuando se presentaba algún
pleito contra un droguero y la acusación prov enía de un particular, el
denunciante se v eía obligado a otorgar f ianza. D e esta forma, en caso de
que sus acusaciones fueran f alsas, podría cubrir las costas y multas que
estableciera la ley . S in embargo, en caso de que la � f alta� no fuera
� muy seria� , era deber del v isitador apercibir al boticario y ex ig ir que
obtuv iera la droga necesaria en poco tiempo.

U no de los deberes del inspector era determ inar si las medicinas
estaban � descompuestas o alteradas� , y a sea por � conserv ación def ec-
tuosa en tarros, o por cualquier otra causa� , y derramarlas o quemarlas.
E l inspector imponía al boticario una primera caución de seis mil mara-
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73 V id. M uñoz , Recopilación, capítulo X V , párrafo IX , p. 200.
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v edíes por no arreglar y corregir esta situación, pero, si esto no resultaba
suf iciente para acabar con los abusos de acuerdo con el P rotomedicato,
si el boticario no pagaba una multa de quinientos ducados, cerraba la
botica. E l inspector también debía inv estigar quién era el propietario
de la botica. S i encontraba cualquier � trato� o v enta simulada, debía
cerrarla y elaborar un informe para el P rotomedicato.74 E n estos reco-
rridos de inspección no era necesario determ inar si el droguero tenía
pureza de sangre o si era cristiano de abolengo, como requería la ley
castellana, 75 y a que el solicitante debió haber cumplido con esta forma-
lidad prev iamente, cuando se presentó ante el R eal P rotomedicato para
ser examinado a f in de obtener su licencia.

U na v ez que estos preámbulos estaban cubiertos, el inspector enca-
raba div ersos problemas, todos baladíes, si no mezquinos. E l primero
de ellos eran los honorarios. D ado que los honorarios se encontraban
en depósito, el inspector cobraba por su trabajo sin problema, excepto
cuando el boticario era demasiado pobre. A unque en E spaña los hono-
rarios estaban establecidos, en M éx ico, el inspector fuera de la capital
a v eces cambiaba sus honorarios de treinta y cinco pesos para arriba.
D espués, el inspector, para ser estrictamente legal, debía presentar al
droguero un � petitorio� , lista of icial impresa de los artículos que un dro-
guero debía tener. 76 E l protomédico, en colaboración con dos f arma-
céuticos autoriz ados y libremente escog idos por él, elaboraban y f ijaban
este petitorio o cualquier otro tipo de lista.

E n el caso de B las de N av eda, boticario en M éx ico a f inales del
sig lo X V II, se puede v er la f orma en que se realiz aban las inspecciones.
E l 21 de enero de 1693, al parecer en la mañana, el doctor F rancisco
A ntonio J iménez , prof esor de la cátedra de prima de medicina en la
R eal y Pontif icia U niv ersidad de M éx ico, y Joseph M ontaño, prof esor
de cirug ía en la misma institución, ambos miembros del P rotomedicato,
aparecieron en la droguería de B las de N av eda para � reinspeccionarla� :
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74 E sta fórmula para inspección está basada en la � Instrucción de los v isitadores� , contenida
y sancionada en la real cédula circular, A ranjuez , 23 de agosto de 1743. M uñoz , Recopilación,
capítulo X V , artículo 8, pp. 192-199. E l P rotomedicato mex icano, aunque a f inales del sig lo X V III
comenzó a insistir en esta v ersión, a causa de que daba al tribunal la jurisdicción exclusiv a tan
arduamente buscada, la may or parte del tiempo daba sus propias instrucciones al v isitador indiv i-
dual para así poder hacer f rente a situaciones especiales.

75 Nueva recopilación, libro V III, título III, ley es 3 y 4.
76 M uñoz , Recopilación, capítulo X V , artículo 8, p. 195. R eal cédula circular, A ranjuez , 23

de junio de 1743. R odríguez R iv ero, P . D . , H istoria médica de V enezuela hasta 1900, C aracas,
1931, p. 133.
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indicación plena de que y a habían encontrado alguna carencia. D espués
de que se tomó juramento a N av eda de que mostraría todas sus medi-
cinas y mercancías y no ocultaría nada, inv istieron con el cargo de
examinador, bajo juramento, a Joseph G allegos de V elasco, droguero
eleg ido para acompañarlos y declarar cuáles drogas estaban buenas y
cuáles malas. P edro C astillo G rimaldo, escribano, llev ó el reg istro de
la inspección.

L a inspección de rutina que siguió fue instructiv amente típica, espe-
cialmente en los casos donde las autoridades sospechaban de alguna
seria neg ligencia. P rimero, se le solicitó que presentara los � libros
may ores� , los que, al parecer, eran los � petitorios� , aunque es dif ícil
de decir ex actamente cuáles eran esos. C uando después le pedían,
como debió haberse hecho, que presentara un certif icado de que todas
sus drogas habían sido inspeccionadas y aprobadas, N av eda contestó
que lo habían sido, pero que no podía presentar el certif icado corres-
pondiente. S in embargo, se encontraron en orden sus básculas y pesas.
C uando le pidieron sus aceites, no pudo mostrar más que uno lig era-
mente rosado. A probaron la � miel rosada� , que acababa de hacer en
un herv idor. D e los abstergentes y de los � usuales� , sólo pudo mostrar
endibia, borraja y rosas. C uando se le solicitó que presentara ungüentos
de calabazas, plomo, atutía (sublimado de calam ina recog ido en un hor-
no) y sándalo, no lo pudo hacer. E n cuanto a semillas, sólo pudo pre-
sentar de alholv a, linaza y haba cochinera. E ntre otras cosas, se le
solicitó presentar, pero no pudo hacerlo, abejas y v inagre de C astona,
y una conf ección alcohólica de color kermes. E n cuanto a polv os, no
pudo mostrar ni el del árbol de huisache, ni otros dos. E ntre los elec-
tuarios, no tuv o el de tem is, simple o compuesto. S us � conserv as�
habían perdido su v irtud, eran duras, y no f ermentarían. R especto al
diacatholicon, � purga univ ersal� , mostró algunos simples, pero no tuv o
sen ni orozuz . T ambién carecía de la may oría de los electuarios pur-
gantes. D e opérculos para sus alambiques, solo tenía uno (el de plomo,
pero ninguno de los requeridos de aleación de cobre y estaño). D espués
de que declaró que surtía medicinas para el C onv ento de R eg ina C oeli
y el R eal H ospital, se le preguntó dónde obtenía lo que necesitaban
esas dos comunidades a su cargo.

E sta inspección cerró el caso contra B las de N av eda. L os protomé-
dicos lo encontraron culpable de carecer de las medicinas usuales y
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comunes y de los purgantes que necesitaba para atender a las dos co-
munidades a su cargo. L as av eriguaciones se fortalecieron y conf irma-
ron gracias a informes que llegaron a los protomédicos, sobre la mala
� preserv ación� y preparación de sus drogas. A pesar de las repetidas
inspecciones y reinspecciones que habían precedido a esta última que
relatamos, B las de N av eda no había enmendado sus errores. A demás,
N av eda era un pésimo diplomático. M ostraba poco respeto por los ins-
pectores, aplazaba el cumplim iento de sus instrucciones y , con insolente
brusquedad, colocaba sobre el mostrador los tarros y jarras que se le
pedían. C uando todo esto se agregó a su v isible f racaso al cumplir con
las oblig aciones de su ocupación, los protomédicos solicitaron el arresto
de N av eda, su encarcelam iento y la clausura de su botica. A l m ismo
tiempo, tuv ieron cuidado en notif icarlo a las dos comunidades que de-
pendían de N av eda para que hicieran arreg los de compra de drogas en
otras boticas. 77

S in embargo, N av eda mostró su desdén cuando, � alrededor de las
ocho� de la sig uiente mañana, descaradamente abrió su tienda para
seguir negociando. E n consecuencia, los of endidos protomédicos J imé-
nez y M ontaño ordenaron a sus funcionarios ir inmediatamente a la
botica para su clausura y sello. E l alguacil Juan Beltrán puso un can-
dado y nuev as armellas en la puerta principal, que abría al patio central,
y entregó las llav es a D iego de S alcedo, f iscal del P rotomedicato (todo
esto se llev ó a cabo en presencia de tres testigos). A l día siguiente, los
dos protomédicos hicieron una solicitud para que el licenciado M anuel
de F igueroa, f iscal de la R eal A udiencia, diera su opinión. F igueroa
aparentemente aconsejó que se tomara la conf esión a N av eda sobre los
puntos en estudio, y que N av eda fuera requerido para decir a quién
compraba las drogas que le f altaban cuando cumplía con sus oblig acio-
nes con el C onv ento de R eg ina C oeli y el H ospital R eal. D os días
después, el 28 de enero, M ontaño personalmente fue a la cárcel para
tomar la conf esión de N av eda. C uando N av eda preguntó por qué estaba
en la cárcel, el interrogador le dijo que estaba ahí por la f alta de me-
dicinas necesarias entre sus ex istencias. N av eda contestó que esta es-
casez de medicinas se debía a que había tenido muchas v entas a
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77 A G N M , U niv ersidad, 52, f s. 172-173. A uto de 21 de enero de 1693. E stoy agradecido con
el doctor F rancisco F ernández del C astillo por el descubrimiento de los documentos relacionados
con este caso en los archiv os de la U niv ersidad de M éx ico y por haberlos publicado en su obra L a
facultad de medicina, pp. 191-201.
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temprana hora el día en que se llev ó a cabo la inspección. D e hecho,
cuando el � maestro� droguero nombrado por el P rotomedicato llegó a
decirle que los protomédicos estaban en camino para inspeccionar su
botica, él estaba � a punto de salir� a comprar mercancías adicionales.
D eclaró que � había dado dinero a su sirv iente� , Juan de Padilla C ol-
menares, para comprarlas. R ecordó que, en una ocasión, env ió a Padilla
a la tienda de F rancisco C ornejo por una botella de aceite de A paricio
y semilla de almendro, que no se encontraban entre sus ex istencias.
U n empleado en la tienda de C ornejo testif icó que Padilla se presentó
para comprar una botella de aceite de almendras y que, más tarde, un
indio, cuy o nombre se le olv idaba, se presentó para adquirir lo mismo.

Posteriormente, los protomédicos pusieron el expediente a disposi-
ción de D iego de S alcedo, f iscal del P rotomedicato. D e acuerdo con
rigurosos procedim ientos legales y clericales, el licenciado M anuel F i-
gueroa, oidor de la R eal A udiencia, y los doctores J iménez y M ontaño
f irmaron la orden de quemar inmediatamente todas las medicinas � es-
tropeadas, dañadas o caducas� en la � plaza may or de esta ciudad, cerca
del patíbulo� . A demás, el P rotomedicato ordenó que se suspendiera
durante cuatro años la licencia de N av eda y que se le hiciera pagar las
costas del juicio. Por lo tanto, el escribano C astillo G rimaldo, promotor
f iscal del P rotomedicato, el licenciado D iego de S alcedo y el alguacil
Juan Beltrán fueron a la botica, abrieron las puertas y sacaron todas
las mercancías descompuestas. D e S alcedo cerró la botica y fue a la
plaza may or, donde � ordenó a un indio� prender una hoguera cerca
del patíbulo. C uando estaba ardiendo con fuerza, rompió y arrojó dos
tarros de jarabe de menta y otras botellas que contenían drogas echadas
a perder, y continuó alimentando la hoguera hasta que todo se consu-
m ió. E l 31 de enero de 1693, tan sólo diez días después de la f echa
de la inspección, se quemaron las drogas y se puso formalmente en
libertad a N av eda.

V III. IN S P E C C IO N E S D E L E G A D A S E N L A S PRO V IN C IA S

L as inspecciones fuera de las ciudades capitales causaron problemas.
L a ley española, cuando los protomedicatos comenzaron a operar en
A mérica, asignó la inspección de droguerías cinco leguas más allá de
los lím ites de la corte a correg idores y mag istrados que, en compañía
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de dos concejales y un médico con licencia, llev aban a cabo el trabajo
en cuestión. D e hecho, si el P rotomedicato env iaba � comisarios� más
allá de estos lím ites, los jueces tenían el poder de arrestarlos y encar-
celarlos. A demás, el P rotomedicato no tenía poder para emplazar ni
para traer a persona alguna desde más allá de cinco leguas a la redon-
da. 78 S in embargo, en 1751 M uñoz insistió en que estas ley es no de-
rogaban a aquéllas que daban a los protomédicos y a sus examinadores
poder en todos � los reinos y dominios� , y que el P rotomedicato tenía
� jurisdicción univ ersal� sobre todos los � practicantes en medicina y
f acultades aux iliares� . A demás, dado que el protomédico principal tenía
el poder para seleccionar al examinador y a todo el personal para cual-
quier inspección, y dado que no podían actuar legalmente sin la apro-
bación del P rotomedicato, no se cuestionó la autoridad del tribunal.
A unado a lo anterior, los correg idores no tenían poder para castigar
por sus transgresiones prof esionales a los médicos, cirujanos o drogue-
ros; simplemente podían impedir que ejercieran sin licencia (algo, dijo
M uñoz , que � perdura hoy � ). S u conclusión fue en el sentido de que
ninguna de � estas disposiciones legales� alteraban la ley f undamental
de que el P rotomedicato tendría jurisdicción en � todos los reinos y
señoríos de la C orona� y que, para cumplir la oblig ación que esto im-
plicaba, tendría que designar y serv irse de subdelegados.79 E sto, no
obstante, creó una nuev a incertidumbre que prometía nuev os conf lictos
en A mérica.

C omo no podía menos que ocurrir, el P rotomedicato en la N uev a
E spaña se v io env uelto en disputas y litig ios casi cada v ez que desig -
naban y despachaban delegados para inv estigar a los practicantes de
medicina o para inspeccionar las droguerías f uera de la ciudad de M é-
x ico. S in embargo, durante sig lo y medio, el P rotomedicato había es-
tablecido la costumbre de nombrar delegados para hacer este trabajo
de inspección en las ciudades y obispados alejados de la capital. C uando
en 1775, después de la jubilación del bachiller T omás Bernardo de O tá-
ñez , el tribunal en la ciudad de M éx ico designó al doctor B runo F ran-
cisco S ánchez S ueiro como � com isario-inspector� de Puebla y sus
alrededores, también autorizó las inspecciones típicas de aquéllos de-
signados para las reg iones lo bastante importantes como para justif icar

GOBIERNO Y BOTICARIO 363

78 Nueva recopilación, libro III, título X V I, ley es 2 y 4.
79 M uñoz , Recopilación, capítulo X V II, artículo 7, pp. 336-342.
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la molestia y con suf icientes droguerías para que proporcionaran las
cuotas necesarias para pagar al inspector y a sus asistentes. A rmado con
un exequátur del v irrey , que serv ía tanto para sancionar la comisión
como de pasaporte, S ánchez S ueiro pudo mostrarlo a los ay untamientos
y mag istrados locales para obtener la autoridad requerida y , como se
dio cuenta el P rotomedicato, ev itar muchos obstáculos insignif icantes.

L as órdenes dictadas por el P rotomedicato, para orientación de S án-
chez , expresaban los mejores propósitos y los peores temores. L a pri-
mera tarea del � comisario-inspector� fue ir a Puebla y v isitar todas las
droguerías que O táñez no había v isitado en los dos últimos años. M ien-
tras las autoridades se lim itaban al examen de las droguerías y a la
suspensión de la charlatanería en las inspecciones más generales o iti-
nerantes, estas órdenes requerían que el v isitador se mantuv iera alerta
para encontrar cualquier � planta, f ruta, f lor, piedra, tierra, animal o
cosa� que pudiera poseer una v irtud especial para alguna enf ermedad.
D e este modo, f ue deber de S ánchez S ueiro inv estigar y remitir la mer-
cancía correspondiente acompañada de un informe escrito en donde la
clasif icaba como árbol, hierba o v egetal, explicando dónde crecía, para
qué enf ermedades podía ser usada y cómo debía ser administrada. A l
m ismo tiempo que se ocupaba del reino � v egetal� , debía estar atento
de animales, � m inerales y piedras� que pudieran tener propiedades se-
mejantes.

E l P rotomedicato fue especialmente cuidadoso en sus instrucciones
a S ánchez con relación a todo lo relativ o a las boticas. L as recetas
debían estar escritas y ser expedidas de acuerdo con la f armacopea de
Palacios, excepto en el caso de aquellas drogas declaradas por el P ro-
tomedicato como � de poco o ningún uso� . A sí, en el curso de una
inspección, S ánchez debía ex ig ir que los drogueros tuv ieran la f arma-
copea de Palacios y debía examinar sus estantes de acuerdo con ésta,
salv o en el caso de las pocas medicinas que v enían � de los reinos de
C astilla� . D e otra forma, si el droguero no tenía las medicinas listadas
por Palacios o si las que tenía estaban descompuestas, estaban en pro-
ceso de echarse a perder, o había cualquier clase de irregularidad, debía
esperar ser multado. E l castigo era doble: el droguero debía aceptar
deshacerse de las drogas contaminadas y , después, tenía que pagar la
multa que el inspector, junto con las otras que había impuesto, env iaba
debidamente al P rotomedicato en la ciudad de M éx ico.
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S in embargo, a pesar de todo el cuidado y desconf ianza del P roto-
medicato en la ciudad de M éx ico, éste nunca log ró sistematizar estas
inspecciones. C on autoridad delegada, S ánchez pudo informar y dar
cuenta de los honorarios obtenidos, al menos al principio, y a que luego
encontró una situación que requería de ay uda. E scribió que, en Jalapa,
C órdoba, O riz aba e incluso V eracruz , no había nadie con autoridad
para llev ar a cabo las inspecciones. A lgunos inspectores locales conta-
ban con comisiones v agas y no v igentes o simplemente no contaban
con nada. C uando se analizó el caso de una persona que debía tener
derecho de inspeccionar y cobrar honorarios, se v io que ésta no tenía
licencia para practicar y mucho menos para inspeccionar.80

L a muerte del doctor S ánchez en 1777 no cambió, en la N uev a E s-
paña, la práctica improv isada de delegar las inspecciones. D esignado
por el P rotomedicato durante el térm ino de dos años para reemplazar
a S ánchez , José M aría T orres parecía ser un digno sucesor, y v isitó
droguerías en Puebla, C holula, H uejotz ingo, T laxcala, A tlix co y Puebla
de A zúcar. C on la autoriz ación v irreinal, obtuv o la aprobación para
sus inspecciones de todos los ay untamientos locales.81 E n may o de
1779, por lo tanto, el P rotomedicato ref rendó el nombramiento de T o-
rres por dos años más y , después de un año, había realiz ado catorce
v isitas f uera de la ciudad de M éx ico. S in embargo, a principios de
1780, T orres fue cesado de su cargo al v erse desacreditado por un
escándalo en el que su cuñado estaba implicado, acusado de homicidio.
E l 4 de marzo de 1780, el P rotomedicato lo reemplazó con el doctor
José Ignacio G arcía Jov e, encargado de ir a Puebla a inspeccionar a
los médicos y las droguerías. E mpero, a dif erencia de T orres, G arcía
Jov e no tenía autorización del v irrey , por lo que se orig inó una disputa
jurisdiccional, que mostró hasta qué punto los problemas jurisdicciona-
les se inmiscuían en la debida inspección de las droguerías.

E n la controv ersia emerg ieron muchas irregularidades que, de otra
forma, habrían permanecido en la oscuridad. S egún el f iscal del v irrey ,
una inv estigación llev ada a cabo por el gobernador de Puebla rev eló
que el doctor G arcía Jov e había llegado al distrito y ex ig ido de las
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80 E xpediente sobre el nombramiento e instrucción como v isitador de Puebla y sus alrededo-
res, a f av or del D r. Bruno F rancisco S ánchez , por jubilación del bachiller T omás Bernardo de
O táñez . A ño de 1775. A H F M , P rotomedicato, 1, 5, f s. 1-18.

81 E xpediente formado a instancia del D r. D . Joseph T orres, médico en la ciudad de Puebla,
sobre que continúe en el empleo de v isitador. Ibidem, 2, 4.
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droguerías inspeccionadas honorarios más altos que los permitidos por
la tarif a establecida. Por su parte, G arcía Jov e admitió la acusación,
pero se def endió con el argumento de que, desde que había llegado de
M éx ico, sus gastos habían sido más elev ados que los de un médico
local, justif icando así que sus honorarios fueran superiores. S in embar-
go, dado que G arcía Jov e actuaba sin aprobación v irreinal, el f iscal
aconsejó que no se le reinstalara como inspector y que se le requiriera
para depositar los honorarios que había cobrado de manera que estos
pudieran ser regresados a los poblanos que los habían pagado. D ado
que T orres todav ía tenía certif icación v irreinal, el f iscal consideró que
debía permitírsele concluir el segundo bienio de sus inspecciones. D el
m ismo modo, el f iscal aconsejó que, en el f uturo, el P rotomedicato no
iniciara tales inspecciones sin certif icación inicial del v irrey .82 A unque
no está claro, es muy probable que T orres no pudiera continuar con
sus inspecciones. Ignacio C ruz parece haberlo reemplazado en 1782
como inspector delegado, aunque sin aprobación v irreinal, lo que, una
v ez más, creó tensiones respecto a la jurisdicción entre el v irrey y el
P rotomedicato.

A sí, en la práctica, los consejeros legales del rey y los funcionarios
civ iles en todas partes se af erraron a la idea de que era responsabilidad
de los v irrey es y de los gobernadores iniciar las inspecciones de las
droguerías. S in embargo, en ef ecto, la iniciativ a prov enía usualmente
del P rotomedicato, y los funcionarios de la C orona se lim itaban a dar
a los inspectores la sanción legal después del hecho. L as disputas ju-
risdiccionales, no obstante, siempre podían presentarse (y así sucedía)
entre el P rotomedicato, el V irreinato y los funcionarios locales. E sto
hizo que las inspecciones de boticas delegadas en las prov incias remotas
fueran problemáticas y fortuitas. S in el apoy o del v irrey y de los ay un-
tam ientos locales, el P rotomedicato simplemente no pudo establecer v i-
sitas prov inciales de droguerías con una base permanente o regular.

IX . S E G U R ID A D M É D IC A Y D R O G A S

E n las colonias españolas se aceptó como natural la pobreza. S in
embargo, aunque no se le puso remedio, un reconocim iento univ ersal
de que la caridad era digna de elog io inundaba las conciencias. U na y
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82 D ictamen del f iscal, M éx ico, 7 de junio de 1782. Ibidem, 2, 3.
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otra v ez , personas sujetas a procesos por ejercer sin licencia medicina,
cirug ía o f armacia buscaban suav izar el rigor de la ley probando que
atendían a los pobres sin cobrarles e, incluso, que les pagaban las dro-
gas. C uando el problema alcanzaba proporciones críticas, como durante
epidemias g rav es, el gobierno v irreinal y la jerarquía eclesiástica tra-
taban de ev itar la catástrof e en el último momento mediante la amplia-
ción inmediata de la labor caritativ a, de la que tanto se enorgullecía la
sociedad colonial. S in embargo, en tiempos normales, los pobres y des-
v alidos dependían de la caridad indiv idual, algo que ni remotamente
hacía f rente al problema. A sí, m ientras el gobierno no dudaba en im-
poner autoritarias medidas caritativ as ante una crisis, su propia natura-
leza le hacía ev itar cualquier gasto que no fuera absolutamente esencial.
T odav ía en 1815, cuando cinco años de rev olución habían llev ado a la
ciudad de M éx ico al borde del colapso y � obstaculizado todos los re-
cursos caritativ os� , y cuando los refug iados habían inundado los barrios
pobres de la ciudad, R af ael C eballos, f armacéutico del R eal H ospital
de N aturales, propuso la fundación de un establecim iento de caridad
para � socorrer las enf ermedades de los inf elices de esta capital� .

S u propuesta era orig inal. E n lugar de depender de una caridad per-
sonal inef iciente, elaboró con audacia un plan de seguro médico. D e-
bido a que trabajaba en la droguería del H ospital que atendía a indios
indigentes, C eballos tenía amplia oportunidad para v er cuán dif ícil era
para los naturales no hospitalizados obtener medicinas o para los dro-
gueros que los atendían recibir su pago. L as propuestas de C eballos
tenía un corte curiosamente moderno. E n primer lugar, cualquier per-
sona, sin importar clase o fortuna, que todav ía no estuv iera enf erma o
embarazada ni f uera may or de cincuenta años de edad, al pagar dos
reales podía hacer que se reg istrara su nombre en los libros. P ara poder
continuar inscrito, debía pagar puntualmente, cada semana, tres cuartos
de real. D espués de dos meses, podía comenzar a disf rutar de los be-
nef icios del conv enio cooperativ o, aunque no obtendría nada si estaba
atrasado en sus pagos. C uando se enf ermara el � accionista� , iría con
el tesorero, quien le daría un pase sellado a f in de que pudiera ir a
cualquier médico que elig iera. S i estaba demasiado enf ermo para v isitar
al médico, éste iría a su casa y lo atendería ahí hasta que se aliv iara.
E l médico que lo atendiera escribiría el nombre del paciente asegurado,
la calle y número de la casa en la parte superior de toda receta que
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expidiera. L uego, el paciente iría a la droguería del R eal H ospital de
N aturales para surtir la receta. C eballos esperaba que otras boticas fue-
ran agregadas posteriormente, cuando se pudiera determ inar cuáles eran
las más indicadas.

C eballos también se congració con el P rotomedicato en su propuesta,
cuando indicó que todos los f armacéuticos debían satisf acer los reque-
rim ientos del P rotomedicato. S in importar � cuánto� ni � cuán cara� , la
medicina ordenada se surtiría � con toda concisión, limpieza e interés� ,
en pleno cumplim iento de las disposiciones del P rotomedicato. U n pa-
ciente asegurado podría cambiar de médicos informándoselo al tesorero,
y si se llegaba a necesitar una consulta, el paciente podría obtener la
autoriz ación de la misma forma. E n caso de muerte del asegurado en
un térm ino menor a un año, el tesorero proporcionaría la m itad de la
mortaja o su equiv alente.

C eballos env ió su propuesta al v irrey con un argumento contundente
para su adopción. C onsideraba que, dado que la atención hospitalaria,
tal y como era, había desaparecido v irtualmente, el único camino que
quedaba para prev enir una plaga era atender a los pobres al inicio de
sus enf ermedades. C reía que su plan era el único camino posible. E n
cuanto a sus motiv os, su único interés era la � caridad hacia los inf elices
necesitados, cuy as carencias laceran mi corazón sin ser capaz de ay u-
dar[. . . ]� . E l v irrey C alleja env ió la propuesta al P rotomedicato para
que remitiera un informe, 83 pero al parecer no ha sobrev iv ido ningún
reg istro de respuesta. N o entraba en el carácter del burocrático P roto-
medicato responder, y las condiciones en la N uev a E spaña eran cada
v ez peores.

X . L A M E N T A BL E C O N D IC IÓ N D E L A F A RM A C IA

E IN T E N T O S PO R R E F O RM A R L A

E n los cuarenta años prev ios a la independencia, eran f recuentes las
protestas contra la lamentable situación de la f armacia y el abandono
de la cirug ía. E stas dos quejas casi parecían alternar en una especie de
orquestación. S in embargo, era más probable que las críticas prov inie-
ran de fuentes priv adas que del R eal P rotomedicato, que se of endía
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83 E xpediente de D . R afael C eballos, arrendatario de la botica del H ospital R eal. A ño de
1815. Ibidem, 4, 9.
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f ácilmente cuando se trataba de def iciencias de las que era indirecta-
mente responsable. E l P rotomedicato también gozaba de la � admiración
rev erente� de otros médicos y drogueros. N o es probable que los dro-
gueros olv idaran que este rev erendo cuerpo inspeccionaba sus boticas,
aunque uno de ellos, encontrándose grav emente enf ermo, si no a las
puertas de la muerte, se sintió en libertad de implicar al tribunal en el
asunto de las malas prácticas y del comercio de drogas.

A principios de la década que arrancó en 1790, Joseph M ariano
P ino, cuando se encontraba a punto de morir, dijo que debía limpiar
su conciencia, y escribió al v irrey declarando que numerosas boticas
en la ciudad de M éx ico operaban con f armacéuticos que no habían sido
examinados y que carecían de licencia. O tros, recomendados por pa-
rientes o � partes interesadas� (el P rotomedicato), ni siquiera sabían la-
tín, y por ello colocaban una medicina en lugar de otra. C oncluy ó este
osado ataque con la acusación categórica de que el P rotomedicato era
neg ligente. 84 E l v irrey aceptó el consejo de su f iscal de solicitar un
informe a los jueces de los ocho distritos de la ciudad, ex ig iéndoles
una lista de todas las droguerías en su jurisdicción que fueran manejadas
por un f armacéutico autoriz ado y otra de las que no lo tuv ieran, pi-
diéndoles al m ismo tiempo una declaración de los propietarios o per-
sonas � interesadas� en cada caso. A l día sig uiente, los inf ormes
comenzaron a llegar al gobierno. L a ciudad de M éx ico tenía treinta y
cuatro boticas. E n v einticuatro, el propietario y f armacéutico encargado
eran la misma persona; en las restantes diez , el propietario era otra
persona. E ntre estos propietarios, dos eran v iudas (una era la � herede-
ra� del denunciante, Joseph M ariano P ino) y cinco no pudieron mostrar
su licencia. D os de estos últimos dijeron que habían pagado el impuesto
de medio salario al secretario v irreinal, pero que el escribano no les
env ió el certif icado; un tercer declarante af irmó que el escribano había
muerto antes de haberle entregado el certif icado. E l cuarto estaba es-
perando su f e de bautismo procedente de E spaña, y el quinto, M anuel
S ev illa y T ag le, pref irió la explicación clásica: lo había perdido.

A la m itad de este escrutinio, el P rotomedicato se enteró de que uno
de los oidores de la A udiencia, P edro V alenzuela, había citado a todos
los f armacéuticos de su distrito para que fueran a su casa a f in de
mostrarle sus licencias. V alenzuela no solamente reconoció que los ha-

GOBIERNO Y BOTICARIO 369

84 Joseph M ariano P ino al v irrey , M éx ico, 18 de junio de 1794. Ibidem, 3, 2.
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bía citado, sino también que a los propietarios y ay udantes les había
solicitado que proporcionaran información adicional.85 A pesar de que
en 1794 el P rotomedicato recordó al v irrey R ev illag igedo que todo lo
concerniente a la salud, como por ejemplo rev isar las licencias y co-
rreg ir excesos, caía bajo la autoridad del P rotomedicato,86 no fue sino
hasta 1796 cuando f inalmente salv ó su honor lastimado logrando acallar
las acusaciones en su contra atribuidas al dif unto Joseph M ariano P ino.
P rimero, el tribunal citó a todos los f armacéuticos de la ciudad de M é-
x ico para que se reunieran el 3 de agosto, a f in de determ inar si el
P rotomedicato alguna v ez había aprobado y autorizado como farmacéu-
tico a alguna persona no calif icada. E n esta reunión, los treinta y dos
boticarios presentes designaron entre ellos a dos que redactaran un in-
f orme, en el cual insistían en que el P rotomedicato realiz aba con ef i-
ciencia y regularidad las inspecciones bianuales y que esta nota de
escándalo era una sorpresa para todos. A demás, los dos inv estig adores
dijeron que el documento atribuido a P ino no era de su puño y letra,
y que sus parientes no podían recordar si le habían oído hacer algún
comentario conf irmando las acusaciones. C uando el P rotomedicato
hubo reunido todas estas ev idencias f av orables, informó al v irrey de
que, como resultado de una inspección minuciosa, no se había encon-
trado una sola droguería sin un � maestro� ni un solo maestro sin li-
cencia. D espués, el P rotomedicato dio a entender que la espuria
acusación de P ino era obra de alguna persona descontenta, quizá llena
de odio por no haber aprobado los exámenes para los que no se había
preparado de manera adecuada o por no haber podido ejercer ilegal-
mente. F inalmente, el v irrey dio por concluido el asunto, informando
al P rotomedicato de que consideraba el documento de P ino como fal-
sif icado y los cargos como no probados.87

N o obstante, en contra de los drogueros ex istía un constante rumor
que v ariaba sólo en intensidad. E n 1809, antes de que todo en la ciudad
de M éx ico comenzara a derrumbarse, tres médicos y científ icos, al me-
nos dos de ellos de algún renombre, dirig ieron una carta al P rotome-
dicato88 exponiendo que, a diario, oían de casos de drogas v endidas en
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85 Pedro V alenzuela al v irrey , M éx ico, 3 de julio de 1794. Idem.
86 P rotomedicato al v irrey R ev illag igedo, M éx ico, 3 de julio de 1794. Idem.
87 V irrey B ranciforte al R eal P rotomedicato, M éx ico, 1 de septiembre de 1796. Idem.
88 V icente C erv antes, S ebastián M orón e Ignacio de L eón al v irrey , M éx ico, 23 de febrero de

1809. A H F M , P rotomedicato, 10, 9.
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f rascos donde se descomponían y enmohecían, y de drogueros que,
debido a su ineptitud, las echaban a perder aun más por la manera en
que preparaban y surtían las recetas. L a solución que sug irieron fue la
realización más f recuente de inspecciones. D ado que consideraban que
los retrasos se debían a la dif icultad de reunir a los tres inspectores
requeridos, propusieron que las inspecciones fueran llev adas a cabo por
uno solo, turnándose los tres, y que sólo se reunieran en caso de duda
o de ser necesaria una consulta. E n un tono indudable del protomédico
doctor G arcía Jov e, recordó sus críticas en cuanto a que: el consenti-
m iento del gobierno superior era necesario; no era ninguna molestia
para el P rotomedicato, como estos críticos habían manif estado; no era
su función introducir cambios administrativ os de este tipo, y , si alguno
de esos casos de que hablaban eran presentados of icialmente a la aten-
ción del P rotomedicato, ese cuerpo procedería con prontitud.

L a v acilante reorganiz ación de los tribunales médicos en E spaña du-
rante la última mitad del sig lo anterior a la independencia no tuv o prác-
t icamente ef ecto alg uno en A mérica, aunque promov ió numerosos
esfuerzos, destinados al f racaso, para poner orden en el manejo de las
droguerías en el N uev o M undo. E n 1802, en E spaña, una de estas
organizaciones recientemente creadas, la Junta S uperior G ubernativ a de
F armacia, pidió a las autoridades que realiz aran inspecciones bianuales
a las droguerías en los reinos de allende el mar89 para establecer con
los honorarios, cátedras para la enseñanza pública de f armacia en las
capitales. 90 E l argumento era que, desde los días de C arlos I, cuando
las inspecciones de droguerías estaban conf iadas a v irrey es y goberna-
dores, no había habido ningún otro mandato real sobre el asunto. D e
acuerdo a la solicitud, esto era lamentable debido a que, f uera de las
capitales, � no había droguerías o, si las había, eran peligrosas� , y a
que los f armacéuticos eran personas ignorantes que � ni siquiera tenían
certif icados de examen� . L os drogueros de Puebla respaldaron esta pe-
tición con una solicitud de ex tensión a su distrito de las reg las y la
autoridad de la Junta S uperior de F armacia.
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89 S ilv estre C ollar a José A ntonio C aballero, M adrid, 11 de nov iembre de 1802. A G I, Indif e-
rente general, 1,349.

90 E xpediente de la Junta S uperior de F armacia en que solicita se la autorice para que por
medio de sus comisionados haga las v isitas de las boticas de Indias, de dos en dos años. A ños
1801-1806. Idem.
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E mpero, el P rotomedicato mex icano se enteró de los esfuerzos de
los drogueros de Puebla para deshacerse de su autoridad y acometió
con argumentos que el f iscal del C onsejo de Indias encontró dif ícil de
poner en duda. L os drogueros, decía el informe del P rotomedicato,
reconocían claramente los esfuerzos de la institución para mantenerse
a la altura de los parámetros que protegerían la salud pública; además,
el hecho de librarlos de su y ugo inev itablemente ocasionaría may ores
� desórdenes� en las droguerías. E l P rotomedicato af irmó categórica-
mente que una junta de f armacia conformada por los propios drogueros
no mejoraría la distribución de las drogas, y a que los drogueros f av o-
recerían a sus colegas en las boticas. Por otra parte, las droguerías no
serían inspeccionadas, los v icios de las boticas serían tolerados con im-
punidad, los ciudadanos ordinarios tendrían que arrodillarse ante ellos
en sus negocios, los precios de las medicinas serían f ijados a capricho
y la salud pública suf riría los consecuentes estragos.

E l C onsejo de Indias decidió, en consecuencia, que las nuev as ley es
propuestas para la reg lamentación de las f armacias en A mérica fueran
env iadas a los v irrey es y presidentes de las audiencias para obtener su
ay uda. A estos funcionarios se les ordenó establecer una junta com-
puesta por los siguientes funcionarios: el regente, un oidor, el f iscal de
la sección civ il de la A udiencia, el reg idor principal, el asesor v irreinal
y un miembro del C abildo eclesiástico. E sta junta, con el propósito de
adoptar lo que fuera más apropiado para las necesidades del país, es-
cucharía los argumentos del P rotomedicato o de cualquier cuerpo o
indiv iduo que se considerara necesario. M ientras tanto, hasta que ob-
tuv iera permiso del rey , la junta no podría hacer cumplir sus f allos.
A l f inal, nada se obtuv o de este esfuerzo. L as F acultades U nidas de
C irug ía, M edicina y F armacia fueron abolidas en 1806 y , una v ez más,
reemplazadas por el R eal P rotomedicato en E spaña antes de que las
juntas pudieran actuar y hacer cambios en la reglamentación de las f ar-
macias.

D esg raciadamente, la indecisión de la reforma médica española sig -
nif icó que cualquier mal que ex istiera en una f armacia en A mérica en
1804 continuaría hasta las guerras de independencia, e incluso luego
empeoraría. E n 1813, José A ntonio J iménez S alinas, prof esor de f ar-
macia y quím ica en C ádiz , patrocinado por drogueros de L a H abana y
L ima, hizo una of erta al gobierno que parece una copia de las peticiones
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hechas de 1800 a 1804. D ijo que las f acultades de f armacia y quím ica
estaban � casi� desacreditadas en A mérica debido a que la gente no
podía distinguir entre los drogueros malos y sin calif icar de los hono-
rables y competentes. C onsecuentemente, la f armacia estaba casi aban-
donada por la gente seria en C uba y Perú. A juicio de J iménez S alinas,
esta situación casi desastrosa no prov ino de poner en v igor las nuev as
ordenanzas de 1800, que disponían que un candidato que optaba por
una licencia para ejercer f armacia, si contaba con el grado de bachiller
de artes, podía, después de estudiar dos años en uno de los coleg ios
establecidos por la � unidad� de f acultades médicas, ser examinado en
el propio coleg io. Por lo tanto, J iménez redujo su propuesta a tres
puntos: 1) L as ordenanzas de 1800 debían ser cumplidas, con las lim i-
taciones de que en A mérica las circunstancias hicieran necesarias, y se
debían fundar inmediatamente coleg ios de f armacia en L ima y L a H a-
bana; 2) D espués, debía establecerse un P rotomedicato en cada capital,
semejante en características al establecido en E spaña, cuy o personal
estaría integ rado por representantes de medicina, cirug ía y f armacia;
3) E n caso de que no fuera apropiado un tribunal de ese tipo, se pro-
cedería a la creación de una � subdelegación� que representara a las
personas de las distintas f acultades médicas (no sólo de medicina).91

S in embargo, nada se obtuv o con esta petición un tanto superf icial.
L os rumores sobre la terrible situación de la f armacia en A mérica,

aunque exagerados por las partes interesadas, llegaron a E spaña junto
con informes de condiciones igualmente lamentables en cirug ía. A unque
se alcanzaron resultados concretos en la reforma de la educación y prác-
tica quirúrg ica, hubo una especie de aceptación tácita en E spaña (y ésta
incluía al inf luy ente f iscal del C onsejo de Indias) de que una reorgani-
z ación fundamental en el gobierno de f armacia en A mérica era impo-
sible. L os españoles sabían que las condiciones eran malas, pero no
crey eron realmente que la ex tirpación de los protomedicatos americanos
fuera una solución deseable. L os protomédicos, aun si no presentaban
sus argumentos en contra, a los cuales eran tan propensos, siempre
ganaban con la simple maniobra de subsistir hasta que el alboroto pa-
sara. D e hecho, los protomedicatos en A mérica incluso sobrev iv ieron
a su propia abolición. P ero también lo hicieron los abusos y los aban-
donos de la f armacia.

GOBIERNO Y BOTICARIO 373

91 Petición de D n. A ntonio X iménez S alinas, C ádiz , 12 de marzo de 1813. A G I, L ima, 798.
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